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RESUMEN 

El título de este trabajo de investigación es “Implementación de Sistema de 

Control de Riesgos en Empresa INDUSH al 2022” 

El objetivo de este proyecto es desarrollar un sistema de control de riesgos 

para mejorar la seguridad preventiva y así controlar y/o minimizar los accidentes en 

las empresas INDUSH en el año 2022. 

Los hallazgos son óptimos, consistentes con los fines y objetivos de la 

empresa y corroborados con las estadísticas de seguridad de 2022, con el indicador 

presentado al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo como Excelente 0 

(cero) accidentes incapacitantes y fatales;  

Las conclusiones extraídas de la implementación del sistema “Control de 

Riesgos” en los servicios que presta la Empresa INDUSH a la Empresa Minera CM 

ANTAPACCAY son positivas ya que se ha mejorado la cultura preventiva de todos 

los servidores laborales. 

Luego de que la empresa implementara el sistema de control de riesgos en 

2022, a través de la evaluación del semáforo del sistema de gestión de seguridad, 

la tasa de accidentabilidad se diagnosticó en 15,65%, superior al 9,63% del año 

anterior. Se ha mejorado la accidentabilidad, se han reducido los accidentes leves 

en un 89,29% y se han eliminado por completo los accidentes que causan invalidez 

y muerte. 

Palabras clave: sistema de control de riesgos, accidentalidad, accidente 

menor, accidente incapacitante, accidente mortal. 
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ABSTRACT 

The title of this research work is “Implementation of the Risk Control System 

in the INDUSH Company by 2022” 

The objective of this project is to develop a risk control system to improve 

preventive safety and thus control and/or minimize accidents in INDUSH companies 

in the year 2022. 

The findings are optimal, consistent with the company's purposes and 

objectives and corroborated with the 2022 safety statistics, with the indicator 

presented to the Ministry of Labor and Employment Promotion as Excellent 0 (zero) 

disabling and fatal accidents;  

The conclusions drawn from the implementation of the “Risk Control” 

system in the services provided by the INDUSH Company to the CM ANTAPACCAY 

Mining Company are positive since the preventive culture of all workers has been 

improved. 

After the company implemented the risk control system in 2022, through the 

traffic light evaluation of the safety management system, the accident rate was 

diagnosed at 15.65%, higher than the 9.63% of the previous year. The accident rate 

has improved, minor accidents have been reduced by 89.29% and accidents that 

cause disability and death have been completely eliminated. 

Keywords: risk control system, accident rate, minor accident, disabling 

accident, fatal accident. 
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INTRODUCCIÓN 

La empresa INDUSH, es una empresa que cuenta con un personal pequeño 

de empleados, esta empresa se dedica al rubro de servicios para la gran minería, 

la empresa es relativamente joven porque tiene poco tiempo de existencia. La 

empresa hasta antes del estudio de investigación no tenía implementado un 

sistema de riesgos que pudiera minimizar los accidentes en la mina.  

Desde su funcionamiento la empresa en mención tuvo como principal 

actividad comercial principal, brindar servicios de ejecución de obras en el área 

metalmecánica, y en el área eléctrica, a la CM Antapaccay. Además de brindar 

servicios de ejecución de obras, la empresa suma a sus actividades el rubro de 

mantenimientos de equipos de minería. El motor que impulsa la economía de la 

empresa es la ejecución de obras en materia metalmecánica y eléctrica, y suma 

también los mantenimientos que brinda la empresa, a la CM Antapaccay; por lo que 

requiere personal mucho más especializado en dichas áreas, y también es 

necesario que los riesgos a los cuales están expuestos los trabajadores sean 

reducidos a la mínima expresión.  

Es por este motivo que la empresa necesita implementar un sistema de 

control de riesgos por lo que necesita elaborar un programa de prevención de 

accidentes, difundir las herramientas para su cumplimiento en todo el personal de 

la empresa INDUSH, así como también desarrollar un diagnóstico situacional de 

línea base de accidentabilidad en la empresa INDUSH. 

Por las razones expuestas es imperiosa la necesidad de que la empresa 

INDUSH, implemente un sistema de control de riesgos; porque las pocas acciones 

realizadas antes del proyecto de investigación no garantizaban minimizar los 

accidentes en la empresa.  
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Por lo tanto, la investigación se lleva a cabo dentro de la empresa con el 

objetivo de que tanto el personal como la empresa puedan ajustarse a los requisitos 

mínimos establecidos en materia de seguridad y salud en el trabajo, asegurando 

así el desarrollo adecuado del proyecto CM Antapaccay. 

En la investigación se formula un problema a abordar, así como una 

hipótesis a probar y los objetivos a alcanzar al probar dicha hipótesis.  

En el capítulo 1 se aborda la formulación del problema a estudiar, así como 

las hipótesis propuestas y los objetivos a alcanzar. Este capítulo proporciona un 

desglose de las variables a estudiar y los indicadores que pueden ayudar a lograrlo. 

En el segundo capítulo, el estudio debe tener referentes teóricos e históricos 

porque la parte histórica del estudio requiere de un marco teórico y un punto de 

vista referencial, para lo cual se citan los antecedentes del estudio a realizar, se 

citan antecedentes nacionales e internacionales respecto de la investigación 

realizada, enfocando los objetivos, metodología usada para estas investigaciones 

tomadas como referencia  y las conclusiones a las que se llegó, se definió en forma 

teórica el concepto de sistema de control de riesgos de las empresas mineras 

peruanas, y son tratadas desde una manera más enfocada y, por lo tanto, 

consideradas como un modelo por el cual a referenciar en el trabajo en lo que 

concierne a materia de seguridad. Posteriormente dentro del capítulo, se analizan 

las normas vigentes que regulan los controles de riesgos en materia de seguridad 

y salud en el trabajo de las empresas mineras, así como deben ser enfocados los 

puntos en materia de control de riesgos en las empresas mineras en sí y empresas 

contratistas mineras que brindan servicios a ellas. Finalmente, este capítulo analiza 

los conceptos de términos más relevantes asociados a la investigación y nos 

permitirá comprender mejor el estudio en sí.  
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El Capítulo 3 analiza el estudio en sí, aquí se definen los métodos utilizados 

para realizar este estudio, aquí se define la población y la muestra, aquí se 

planifican todos los aspectos a discutir a la luz del estudio actual. También se 

definen las preguntas a realizar en la encuesta, estas han sido definidas de acuerdo 

a los objetivos de la investigación a realizar, también se define como cumplir con 

los requisitos mínimos para la implementación del sistema de control de riesgos. 

En el Capítulo 4 se comentan los resultados y aquí se puede observar que 

los resultados obtenidos hacen realidad la implementación de un sistema de control 

de riesgos, lo cual es beneficioso para la empresa INDUSH ya que es una empresa 

pequeña y con pocos trabajadores a su disposición, implementando un sistema de 

control de riesgos lo hará más asequible posible para la compañía y de esta manera 

mejorar su sistema de seguridad y salud.  

También es relevante destacar que este trabajo proporciona directrices para 

la rápida y eficaz implementación de sistemas de control de riesgos, ya que 

identifica las deficiencias inmediatas que deben corregirse para alcanzar los 

objetivos establecidos al inicio de la investigación. 

A esto le siguen las conclusiones y recomendaciones de este trabajo.  

Cabe señalar que luego de las conclusiones y recomendaciones, existe una 

gran cantidad de anexos que son necesarios para lograr la implementación del 

sistema de control de riesgos de INDUSH. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I   

APECTOS GENERALES 

1.1 Planteamiento y formulación del problema  

Actualmente, las empresas que brindan servicios a las empresas mineras se 

están desarrollando rápidamente en el Perú. El objetivo principal de estas empresas 

es brindar servicios que satisfagan las necesidades efectivas de las empresas 

mineras, y todos los servicios brindados a las empresas mineras son prácticos. La 

durabilidad y sostenibilidad del proyecto se puede determinar y verificar a través de 

la selección de tecnologías, métodos y materiales que pasen controles de calidad, 

y mediante la participación conjunta de las empresas mineras en las etapas de 

planificación y ejecución del proyecto. 

1.1.1 Enunciado del problema  

¿En qué medida el sistema Control de Riesgos, será eficaz para controlar 

y/o minimizar los accidentes de trabajo en la Empresa INDUSH, en el año 2022?  

1.1.2 Problema específico  

a) ¿Se podrá elaborar un programa de prevención de accidentes con el 

sistema de control de riesgos y difundir sus herramientas para el cumplimiento de 
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todo el personal de la empresa INDUSH en el año 2022? 

b) ¿Es posible desarrollar un diagnóstico situacional de línea base de 

accidentabilidad en la empresa INDUSH en el año 2022? 

1.2 Objetivos  

1.2.1 Objetivo general 

Elaborar un sistema de Control de Riesgos, que mejore la seguridad 

preventiva para controlar y/o minimizar los accidentes en la empresa INDUSH en 

el año 2022. 

1.2.2 Objetivos específicos 

a) Elaborar un programa de prevención de accidentes con el sistema de 

control de riesgos y difundir sus herramientas para el cumplimiento de todo el 

personal de la empresa INDUSH en el año 2022. 

b) Desarrollar un diagnóstico situacional de línea base de accidentabilidad 

en la empresa INDUSH en el año 2022. 

1.3 Justificación  

1.3.1 Justificación teórica 

La empresa INDUSH necesita establecer sistemas de control de riesgos 

para mejorar y superar los indicadores de accidentabilidad identificados en los 

diagnósticos. Así, el sistema sugiere un enfoque que abarca directrices y 

actividades de seguridad y salud en el trabajo necesarias para controlar y/o reducir 

la accidentabilidad, lo cual se refleja en los costos de siniestralidad. Para lograr este 

objetivo y mantener la competitividad en todos los niveles, es esencial el apoyo de 

todo el equipo de la empresa. 
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1.3.2 Justificación metodológica 

Es fundamental desarrollar un sistema de seguridad y salud en el trabajo que 

asegure el bienestar físico y mental de los empleados a través de herramientas de 

Prevención de accidentes. Este sistema ayudará a cumplir con las leyes, 

reglamentos y otros documentos vigentes. 

Además, el estudio permitirá medir y evaluar el desempeño del programa de 

seguridad y salud en el trabajo, una función crucial de control, mediante 

evaluaciones periódicas (mensuales) para verificar el cumplimiento de las normas. 

Estas evaluaciones nos permitirán abordar de inmediato los problemas más 

urgentes. 

1.3.3 Justificación práctica 

El sistema de gestión de riesgos se implementará en todas las áreas a lo 

largo del proyecto, con responsabilidades específicas de cumplimiento detalladas 

en el documento y evaluadas mensualmente. No obstante, la prevención de 

accidentes y enfermedades laborales es una responsabilidad conjunta de "todos 

los miembros de la empresa" y debe considerarse uno de los pilares esenciales de 

la organización. Esto promoverá una actitud positiva hacia la seguridad entre los 

empleados, aplicándose tanto en el trabajo como en sus actividades diarias y en el 

hogar. 

1.3.4 Justificación legal 

Como empresa legalmente constituida, es necesario cumplir con las leyes y 

regulaciones vigentes para poder desarrollar estrategias para alcanzar los objetivos 

comerciales. 
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1.4 Hipótesis 

1.4.1 Hipótesis general 

Con la implementación del sistema de control de Riesgos se contribuirá al 

mejoramiento de la seguridad en la empresa INDUSH, en el año 2022. 

1.5 Variables e indicadores 

1.5.1 Identificación de variables 

1.5.1.1 Variable independiente 

Sistema de control de riesgos. 

 Indicadores  

• Control de accidentes. 

• Control de costos de accidentabilidad. 

• Mejora de la confiabilidad del trabajador al realizar las operaciones. 

1.5.1.2 Variable dependiente 

 Controlar y/o minimizar los índices de accidentabilidad. 

 Indicadores  

• Actos subestándares.  

• Condiciones subestándares.  

• Tipos de accidentes.  

• Investigación de accidentes. 
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1.5.2 Operacionalización de variables 

 

Tabla 1 

Matriz de Operacionalización de variables - Variable Independiente  

Variable 
independiente 

Dimension Indicador 

Sistema de control 
de riesgos 

Herramientas de 
prevencion de accidentes 
y/o incidentes 

• Control de accidentes. 

• Control de costos de accidentabilidad. 

• Mejora de la confiabilidad del 
Trabajador al realizar las operaciones. 

Nota.  Elaboracion propia 

 

Tabla 2 

Matriz de Operacionalización de variables - Variable Dependiente 

Variable 
dependiente 

Dimensión Indicador 

Índices de 
accidentabilidad 

Actos subestándares • Actos subestándares.  

• Condiciones subestándares.  

• Tipos de accidentes.  
• Investigación de accidentes. 

Nota.  Elaboracion propia 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEORICOS 

2.1 Marco referencial. (antecedentes) 

2.1.1 Antecedentes internacionales  

Torrico Sejas (2016), en su trabajo titulado “Propuesta de Programa de 

Seguridad e Higiene Industrial para la Empresa Complejo Avícola Torrico SRL-

Bolivia”, se centra en el área de recursos humanos con el objetivo de desarrollar la 

seguridad e higiene industrial de la empresa. Torrico SRL El programa tiene como 

objetivo servir de base para la prevención de accidentes y enfermedades laborales 

y permitir a los trabajadores realizar sus actividades diarias con normalidad. 

La propuesta proporciona conocimiento común sobre seguridad industrial y 

establece diversas medidas, estándares, políticas y tecnologías de seguridad y 

salud industrial que las empresas deben implementar para mejorar las condiciones 

laborales. 

Centeno Ordaz (2016), en su trabajo titulado “Desarrollo de Planes de 

Higiene y Seguridad Industrial en Empresas Venezolanas de Perfumes, 

Cosméticos y Productos de Cuidado Personal”, explora la relación de la empresa 
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con las normas y leyes vigentes, especialmente las reformas en materia de 

prevención, condiciones laborales y medio ambiente orgánico. El estudio concluye 

que la evaluación de riesgos debe realizarse en diferentes puestos de trabajo, con 

especial atención a las áreas con mayor incidencia de accidentes, como la gestión 

de procesos y la gestión de embalajes, que forman parte de la gestión de 

fabricación. Finalmente, se realizó una comparación económica entre las mejoras 

propuestas por la empresa y las posibles infracciones de las normas. 

2.1.2 Antecedentes nacionales  

Marín William (2018), en su tesis titulada “Implementación de un Sistema 

de Gestión en Seguridad y Salud, Basada en el Comportamiento de los 

Trabajadores con la Finalidad de Minimizar los Accidentes en la Industria de 

Calzado”, tiene como propósito detallar el análisis, las acciones y los resultados 

derivados de la implementación de un sistema de seguridad basado en el 

comportamiento en una fábrica de calzado peruana. El estudio, realizado con un 

enfoque cuantitativo, registró indicadores de seguridad en todas las operaciones, 

lo que permitió observar, identificar y priorizar situaciones de alto riesgo dentro del 

sistema implementado. Además, se utilizaron diversas herramientas de recolección 

de datos, ahora integradas en el sistema de seguridad, que proporcionan 

información valiosa para esta investigación a medida que avanza. 

En su tesis titulada "Diseño e Implementación del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud Ocupacional para Reducir Accidentes en la Empresa SIOM 

PERÚ Lima-Perú", Aguilar Humberto (2019) aborda las deficiencias y limitaciones 

en el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de una empresa 

manufacturera industrial dedicada a la industria minera. Estas deficiencias 

resultaron inconsistentes con los requisitos legales. El estudio incluyó un análisis 



8 

 

exhaustivo sobre la implementación y el diseño del sistema para examinar y resumir 

La situación actual de la empresa. Las actividades realizadas comprendieron 

observaciones en el sitio, verificación del funcionamiento de las instalaciones 

implementadas y revisión de documentos y procesos operativos. 

2.2 Sistema de control de riesgos 

El sistema de control de riesgos influye de manera indirecta en el 

comportamiento diario de los servidores laborales, y su impacto se extiende más 

allá del entorno laboral, también abarcando el comportamiento en el ámbito 

doméstico de cada individuo y su familia. Esto significa que, desde una perspectiva 

general, no solo se analiza el comportamiento en el lugar de trabajo, sino que 

también se considera cómo este se refleja en la vida cotidiana fuera de él. 

Además, si analizamos la implantación y la ejecución de un sistema de 

gestión, nos referiremos a métodos de trabajo, que están estrechamente vinculados 

en un proceso continuo, que establecen las condiciones de seguridad necesarias 

para permitir un trabajo seguro y sostenible, que buscan realizar plenamente el 

trabajo de actividades de los trabajadores para lograr mejoras para cumplir los 

objetivos comerciales 

2.3 Comportamiento humano 

Cuando todos los trabajadores comprenden la importancia de preservar su 

salud física y mental durante las actividades laborales, así como las repercusiones 

de los accidentes laborales y las enfermedades profesionales en las personas, las 

familias y el trabajo, les resultará más sencillo adoptar una cultura de seguridad. 

Nuestro concepto de cada trabajador está dirigido a las características 

esenciales de su comportamiento en cada actividad laboral, lo que nos permite 
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comprender temas de seguridad y prevención de accidentes. Según las 

estadísticas sobre las tasas de incidencia de accidentes, el comportamiento 

inadecuado de los trabajadores en las actividades laborales representa una 

proporción elevada, de entre el 95% y el 97%. Por lo tanto, es crucial prestar 

atención a los factores humanos y tomar medidas tanto a nivel individual como 

grupal para comprender y moldear su comportamiento, ya que esto influye en el 

desempeño laboral dentro de la empresa. Si es necesario, se deben implementar 

estrategias para mejorar dicho comportamiento. 

2.3.1. Análisis del comportamiento 

El comportamiento humano está influenciado por la personalidad y el lugar 

donde se encuentra la persona. De esta manera, puede quedar claro que los 

empleados de una empresa exhiben dos tipos de comportamiento: comportamiento 

individual y comportamiento grupal. 

La forma en que cada empleado se comporta en la empresa puede ser 

espontánea e influenciada por el tipo de trabajo, puede determinarse en función de 

las actividades que realiza, lo que involucra sus sentimientos y emociones y el 

grado de cumplimiento del trabajo que realiza, sumando poder, autoridad. y se 

pueden utilizar categorías para definir enfoques sociológicos, uno de los cuales es 

de naturaleza estructural-funcional y el otro de naturaleza interaccional. 

El comportamiento es una forma de estructuración de los empleados en 

una empresa y, dado que una gran parte de las personas cambian su 

comportamiento dependiendo de la actividad que realizan, las investigaciones han 

confirmado de manera confiable que la insatisfacción de los empleados en el 

trabajo es la causa de la mayoría de los accidentes. su mala conducta. Esto se 

debe a que están realizando tareas para las que no están cualificados, se ven 
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obligados y los aspectos económicos también pueden pasar a primer plano. 

➢ Comportamiento individual. 

La conducta de un individuo se ve afectada por una serie de presiones 

familiares, laborales y sociales, y la parte restante de la acción es, en términos de 

ciencias sociales, el grado de libertad del trabajador, es decir, la conducta individual 

del individuo. El comportamiento de un individuo es completamente diferente a lo 

que podría haber hecho, en función de las necesidades del trabajador, las 

características del individuo y la formación, cuando el individuo tiene como objetivo 

el mejoramiento y perfeccionamiento de su condición y busca lograrla. El 

comportamiento de un individuo puede ser completamente diferente según su 

estado de ánimo y satisfacción en el trabajo. Cuando se siente feliz, activo y 

productivo en el trabajo, es probable que esto se refleje en su comportamiento 

familiar. Sin embargo, si el trabajador no logra alcanzar sus objetivos planificados, 

su comportamiento puede cambiar drásticamente, manifestando tristeza, 

frustración e insatisfacción. Esto puede afectar su salud física y mental, haciéndolo 

más propenso a tener accidentes laborales, con consecuencias tanto personales 

como familiares. 

➢ Comportamiento de grupo 

Como ocurre con cualquier actividad o trabajo, el comportamiento de las 

personas o trabajadores de un grupo está influenciado por su relación directa con 

el grupo al que pertenecen o participan, este está determinado por las 

interrelaciones de los individuos, sin embargo, estas relaciones conducen a 

comportamientos diferentes de los individuos, que están determinados por la 

influencia de una diversidad de factores en el accionar laboral de los trabajadores 

en sí mismos o dentro de grupos de trabajo, pero el comportamiento de los 
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trabajadores puede determinarse de diferentes maneras cuando está influenciado 

por el comportamiento que existe dentro del grupo y, a veces, por el 

comportamiento que existe; para lograr ciertas metas individuales El impacto de las 

luchas que conducen al egocentrismo y necesidades egoístas específicas del 

equipo que son contrarias al colectivo o al trabajo, lo que significa que la empresa 

carece de compromiso para mejorar y alcanzar las metas organizacionales, lo que 

obliga a muchas empresas a evaluar constantemente su trabajo. Crear grupos con 

el propósito de concienciar y capacitar a los empleados para colaborar en equipo y 

alcanzar los objetivos de la empresa. 

Parte importante de las organizaciones son aquellos trabajadores proactivos 

y conscientes que no buscan el bien personal o individual, si no están involucrados 

con los objetivos empresariales. 

2.3.2. La seguridad basada en el comportamiento 

Debido a esta problemática, tanto empresas nacionales como 

internacionales suelen plantearse las siguientes cuestiones al reorganizar la 

gestión de seguridad y salud en el trabajo: ¿Un trabajador involucrado en los 

sistemas de gestión de seguridad se hace la pregunta constantemente el por qué 

se hace hincapié en la SBS (seguridad basada en el comportamiento)?, la 

respuesta a esta interrogante es sencilla y directa: las compañías obtienen 

resultados altamente positivos y satisfactorios, debido a  que los accidentes 

laborales se controlan y minimizan, gracias al comportamiento de los trabajadores 

en las distintas actividades que desempeñan. 

En la actualidad, la tecnología ha evolucionado con nuevas máquinas y 

procesos, implementando cada cierto tiempo nuevos protocolos de seguridad frente 

a este tipo de tecnología, lo que implica que los servidores laborales mejoren y 
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actualicen continuamente su cultura de seguridad, para prevenir accidentes con 

estas nuevas herramientas tecnológicas. Este accionar de los individuos basado en 

el comportamiento ha generado grandes resultados positivos y ha hecho que las 

empresas sean más competitivas en el mercado laboral, dado que al evitar 

accidentes se evitan gastos improductivos repentinos y se mantiene en marcha sin 

sobresaltos el proceso de producción. 

2.3.3. Administración de riesgos  

Se trata de un conjunto de mecanismos o procedimientos lógicos utilizados 

para alcanzar metas y objetivos, los cuales involucran la identificación y análisis de 

riesgos para los trabajadores, así como las tomas de decisiones vinculadas 

respecto a las medidas de control aplicadas para prevenir accidentes o incidentes. 

Si se habla de la empresa INDUSH, se afirma que, dada la variabilidad en 

la incidencia de accidentes en distintos puestos de trabajo, el incumplimiento de las 

normas de seguridad no puede ser pasado por alto. Por ello, se ha analizado y 

decidido implementar un sistema de control de riesgos cuyo principal objetivo sea 

gestionar los riesgos de manera sencilla y eficiente. 

Este sistema es un proceso que los trabajadores deben realizar antes de 

llevar a cabo cualquier actividad. Es fácil de llevar a cabo e incluye los siguientes 

pasos: 

• Detectar riesgos. 

• Analizar riesgos 

• Tome precauciones para garantizar 

• Evite accidentes 
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2.3.4. Elementos del sistema de control de riesgos 

Figura 1 

 Elementos del sistema de control de riesgos 

 
Nota: Elaboración propia 

 

A. Políticas Empresariales de Seguridad y Salud Ocupacional 

Para el desarrollo de cualquier sistema exitoso, se debe considerar el 

compromiso de la gerencia. Muchas empresas entienden que su éxito es un 
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resultado directo de los esfuerzos de los empleados, pero el resultado final es un 

esfuerzo conjunto entre la gerencia y los empleados. 

Una planeación estratégica de seguridad y salud en el trabajo es una 

declaración de un compromiso que debe tener en cuenta las funciones y requisitos 

específicos de la empresa u organización, así como el alcance de los peligros y 

riesgos a los que se enfrentan los servidores laborales, el número de empleados y 

su nivel de participación, y los sistemas proactivos de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo. 

El objetivo principal de esta política debe ser claro, coherente con las 

capacidades comerciales y alcanzable mediante su cumplimiento. Entre los 

aspectos que debe abordar se encuentran: 

➢ Identificar y analizar todos los peligros, evaluar los riesgos y aplicar 

medidas de control. 

➢ Establecer controles individuales en cada actividad laboral. 

➢ Proteger la seguridad y salud de todos los servidores laborales. 

➢ Cumplir con las leyes y regulaciones vigentes. 

B. Plan Anual Seguridad y Salud Ocupacional 

En cualquier proyecto de construcción, es crucial considerar la Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo desde la etapa de planificación o inicio del 

proyecto. Esto implica especificar aspectos presupuestarios para cada área de 

operación, así como asignar presupuesto para que la gestión de seguridad y salud 

en el trabajo pueda cumplir con las metas del negocio, incluyendo el objetivo de 

cero accidentes, que también depende del tamaño del proyecto. 
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El plan de seguridad debe abordar los siguientes puntos: 

➢ La Dirección de Obra tiene la responsabilidad de implementar los 

planes de seguridad y salud en el trabajo y asegurar su cumplimiento. 

➢ Los contratistas y subcontratistas están obligados a cumplir con las 

normativas establecidas en el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

➢ El empleador realiza la supervisión a través de la gestión de seguridad 

para verificar el cumplimiento de las normas y procedimientos en 

diversas áreas de trabajo, emitiendo luego informes que deben ser 

comunicados a todas las áreas pertinentes. 

C. Reglamento Interno de Seguridad y salud ocupacional 

Fue desarrollado por Seguridad y Salud en el Trabajo con el apoyo de los 

departamentos para garantizar que las personas que trabajan en INDUSH realicen 

su trabajo de manera segura. Al respecto, se realizó un análisis integral de las 

causas del accidente y se determinó que las causas del accidente se pueden dividir 

en: 

a) Conducta insatisfactoria: comportamiento inadecuado de los 

trabajadores mientras realizan actividades que no cumplen con los 

procedimientos escritos de seguridad laboral. 

b) Condiciones no calificadas: Condiciones que existen en el trabajo que 

no cumplen con los estándares establecidos y pueden provocar 

accidentes, como herramientas, máquinas, procesos, etc. 

Estos términos prescritos internamente serán de naturaleza "dinámica". 

Esto se debe a que la tecnología está cambiando, ya que muchas normas pueden 

ser modificadas o reemplazadas bajo la responsabilidad del Comité de Seguridad 
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y Salud en el Trabajo. 

Debemos recordar que la normativa interna de seguridad y salud en el 

trabajo debe ser difundida a todos los empleados ya que tiene carácter legal y, por 

tanto, debe ser cumplida por todos los trabajadores de la empresa, contratistas, 

subcontratistas y visitantes. 

Los gerentes, supervisores y trabajadores están obligados a cumplir, 

implementar y seleccionar prontamente las medidas preventivas cuando sea 

necesario, así como las medidas correctivas apropiadas, incluyendo sanciones por 

el incumplimiento de esta disposición en coordinación con el Departamento de 

Recursos Humanos. Las Las empresas que operan en la industria de la 

construcción están constantemente adoptando nuevas tecnologías y deben cumplir 

con los requisitos legales correspondientes. Para lograr esto, están obligadas a 

implementar estrategias o métodos que garanticen que su personal responsable 

cumpla con estas normativas. Dado que la prevención de accidentes laborales y 

problemas de salud ocupacional es obligatoria, estas empresas están 

continuamente mejorando sus procedimientos con el objetivo de alcanzar la 

excelencia empresarial. 

A través de la historia el hombre convive con los riesgos que acompañan 

a los fenómenos de la naturaleza, a los medios tecnológicos desarrollados por el 

mismo y a los actos malintencionados, que, a partir de esta rápida evolución 

Industrial, las condiciones de seguridad y producción, están expuestos a nuevos y 

más graves 

D. Comité se Seguridad y Salud Ocupacional de obra 

El comité de seguridad es una entidad paritaria compuesta por los 
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representantes de la parte gerencial de la compañía y de los servidores laborales, 

este comité tiene facultades y obligaciones definidas por las leyes y reglamentos 

vigentes en su momento. Entre sus responsabilidades se encuentra la consulta y 

supervisión periódica de las prácticas de prevención de riesgos del empleador. 

La importancia de los comités de seguridad y salud en el trabajo radica en: 

➢ Verificar el cumplimiento de la normativa de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (RISST). 

➢ Investigar y determinar las causas de los accidentes laborales y 

proponer medidas de control. 

➢ Asegurar que las áreas de trabajo cumplan con las condiciones 

mínimas de seguridad y salud en el trabajo. 

➢ Identificar actos y condiciones inseguras, y sugerir medidas de control. 

El principal objetivo del comité es establecer y dar énfasis en la promoción 

de una cultura de seguridad en las actividades diarias de los servidores laborales. 

Para ello, asesora y supervisa el cumplimiento de la normativa interna en materia 

de seguridad y salud en el trabajo. Su responsabilidad es salvaguardar el bienestar 

de los servidores laborales y, de esta manera, contribuir al crecimiento y la 

productividad de las empresas. 

E. Planes de Emergencia y Contingencia 

Es fundamental que las medidas tomadas en caso de emergencia 

aseguren la continuidad de las operaciones de la empresa frente a eventos 

naturales o provocados por el hombre. Cada organización debe contar con planes 

bien desarrollados para diversas situaciones de emergencia, codificados para 

definir las acciones de cada miembro del centro de operaciones de emergencia. 
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Si bien los fenómenos naturales o sus efectos sobre los trabajadores 

pueden controlarse hasta cierto punto durante las actividades laborales normales, 

el objetivo de este programa es minimizar los impactos negativos. Esto se logra 

mediante la supervisión continua por parte de la dirección y la participación activa 

de los servidores laborales. Los simulacros son una herramienta clave para 

capacitar a los servidores laborales y promover el cumplimiento de los estándares 

de gestión de seguridad. 

Lo que se requiere es la reacción oportuna, adecuada y eficiente ante las 

posibles emergencias que se puedan tener, siempre considerando lo aprendido en 

las capacitaciones y entrenamiento dados por la empresa. 

F. Herramientas Preventivas de Seguridad y Capacitaciones 

Las herramientas de prevención de accidentes son elementos 

indispensables para garantizar un ambiente laboral seguro y facilitar el trabajo de 

los empleados. Su cumplimiento es obligatorio para evitar accidentes y forman 

parte integral del sistema de control de riesgos. 

Más que simplemente recibir capacitación, en ciertos casos, los 

trabajadores eficientes deben no solo comprender las leyes y regulaciones, sino 

también estar atentos a posibles no conformidades. Las compañías esperan que 

los servidores laborales sean capaces de identificar riesgos y peligros potenciales, 

y estén dispuestos a tomar medidas preventivas de inmediato para corregir 

comportamientos inseguros. La conciencia sobre temas de seguridad no se limita 

a ciertos empleados, sino que debe ser compartida por todos en la organización. 

Se instruye a los empleados a trabajar en equipo, fortalecer sus valores y 

practicar una comunicación efectiva y proactiva, con el fin de desarrollar una 
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plantilla versátil y creativa. Los temas del programa de capacitación para 

trabajadores incluyen aspectos técnicos operativos, de seguridad, salud 

ocupacional, medio ambiente y procesos. 

Programas de Capacitación 

El programa de capacitación es continuo, tanto en teoría como en práctica, 

y se ofrece a todos los trabajadores con el objetivo de formar empleados 

competentes de acuerdo a un cronograma anual. Esta capacitación se lleva a 

cabo dentro de las horas de trabajo. 

Se definen dos tipos de capacitación: 

➢ Trabajador antiguo o estable: La capacitación para los empleados 

antiguos o estables, así como para los trabajadores subcontratados de 

la empresa, consistirá en una Reunión Inicial de Control de Riesgos 

(RICR) diaria, capacitación semanal y mensual, que incluirá 

evaluaciones correspondientes. 

➢ Trabajador nuevo o ingresante: La capacitación de nuevos 

empleados se realizará a través de inducción en seguridad y salud 

ocupacional. Durante esta inducción se tratarán temas como la 

importancia de un plan de SST, el sistema de gestión de SST de la 

empresa, normas generales de seguridad, normativa interna de SST, 

circulación, primeros auxilios y RCP. (RCP), ubicación y uso de 

botiquines y camillas, procedimientos en caso de terremotos, 

accidentes, riesgos de incendio, respuesta de emergencia según 

ubicación y uso de extintores. 
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G. Auditorias 

Es un enfoque sistemático, independiente y documentado cuyo principal 

objetivo es obtener evidencia concreta del cumplimiento del sistema de gestión de 

la empresa. A través de este enfoque, se pueden evaluar las fortalezas y 

debilidades de una empresa en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Importancia de las auditorias 

Este enfoque desempeña un papel crucial, y es fundamental recordar que 

los objetivos de la auditoría deben estar siempre alineados con los de la alta 

dirección. 

➢ Promueven la calidad superior en los procesos de gestión de la 

empresa, tanto interna como externamente. 

➢ Las auditorías son vitales para la gestión empresarial, ya que 

proporcionan información real, coherente y sólida que puede ser 

analizada para desarrollar estrategias efectivas. La información 

recopilada durante las auditorías sirve como base para tomar 

decisiones que impulsen el éxito y el crecimiento de la empresa. 

➢ Además, las auditorías permiten a las empresas organizar y mejorar 

sus controles y procesos internos, lo que conduce a una mayor 

eficiencia operativa y la adopción de mejores prácticas en el trabajo 

diario. 

➢ Otro aspecto importante de las auditorías es que ayudan a determinar 

el grado de cumplimiento de las leyes y regulaciones vigentes, lo que 

asegura que la empresa opere dentro de un marco legal establecido. 
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Clases de Auditorias 

Se pueden realizar varios tipos de auditorías dependiendo de la naturaleza 

y los procesos a evaluar: 

➢ Interno. 

➢ Externo. 

➢ Finanzas. 

➢ Operable. 

➢ Medio ambiente. 

➢ Informática. 

➢ Integral. 

H. Cumplimiento de normas legales vigentes 

El cumplimiento de las leyes y regulaciones vigentes es de obligado 

cumplimiento ya que son auditadas por diferentes organismos estatales. 

➢ Constitución Política Peruana. 

➢ Ley 29783-TR. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

➢ Ley 30222 - Ley que modifica la Ley 29783. 

➢ Decreto Supremo 005-2012-TR. 

➢ Decreto Supremo 006-2014-TR. -Modificación del Ordenamiento Ley 

29783 

➢ Decreto Supremo 016-2016-TR. - Modificaron las disposiciones de la 

Ley 29783. 

➢ Decreto Supremo 020-2019-TR. 



22 

 

➢ Decreto Supremo 011-2019-TR. 

➢ Decreto Supremo 018-2021-TR. 

➢ Norma G-50.-Seguridad durante la construcción. 

2.4 Bases teóricas 

2.4.1 Riesgo ocupacional 

Los riesgos laborales son acontecimientos que ponen en peligro la 

capacidad de las personas para realizar sus ocupaciones. Aunque la mayoría de 

los trabajadores son conscientes de los acontecimientos que generan riesgos 

laborales, su impacto en la salud es incierto. 

Debido a la variedad de situaciones posibles, es difícil identificar todos los 

riesgos que pueden ocurrir inesperadamente en la industria, el comercio, los 

establecimientos administrativos o en diferentes infraestructuras, vehículos de 

transporte y obras de construcción. Lo mismo ocurre con las medidas para prevenir 

o controlar los peligros relacionados, que deben priorizarse según la gravedad del 

peligro. 

EL concepto de riesgo se relaciona con situaciones o fenómenos que a 

primera vista no pueden predecirse con certeza. En el mundo profesional, estos 

fenómenos llamados aleatorios o imprevistos surgen del entorno (ocurren de forma 

natural), de los equipos de producción o de los operadores (razones humanas, 

técnicas u organizativas) y en la mayoría de los casos de un conjunto de factores 

interdependientes. O no tener nada que ver el uno con el otro. 

El riesgo es un concepto antropocéntrico. El riesgo laboral no cubre todos 

los eventos posibles, sino sólo aquellos eventos indeseables que comprometan la 

integridad del trabajador. Esto significa que existe un sesgo subjetivo asociado a la 
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percepción del daño en comparación con métodos estrictamente estadísticos. 

La parte de imprevisibilidad se puede reducir comprendiendo mejor los 

procesos que crean estos riesgos y luego estudiando la parte aleatoria. 

2.4.2 Accidente de trabajo (AT) 

Accidentes que ocurren mientras los trabajadores realizan diferentes 

actividades, resultando en lesiones personales, disfunción, discapacidad o muerte. 

Asimismo, los accidentes de trabajo ocurren en el desempeño de trabajos 

ordenados por el empleador o en la realización de actividades laborales autorizadas 

por el empleador, también pueden ocurrir fuera del área de trabajo y en horarios no 

programados; 

2.4.3 Accidente leve 

Un accidente, lesión de un trabajador no causará que el trabajador se reporte 

enfermo y pueda regresar a trabajar al día siguiente sin requerir una pausa médica, 

sujeto a una evaluación médica. 

2.4.4 Accidente incapacitante 

Cuando ocurre un accidente durante las actividades laborales y causa lesión 

a un trabajador, se le brinda al trabajador reposo médico para su total recuperación 

luego de la evaluación de un médico. Es importante señalar que esta ausencia tiene 

justificación. Además, en relación a las estadísticas de seguridad enviadas al 

Ministerio de Energía y Minas (MEM), se excluirá el día en que ocurra un accidente. 

Según el grado de invalidez provocada por el accidente, se dividen en: 

✓ General, temporal: Se refiere a una lesión del trabajador que lo deja 

incapaz de utilizar su cuerpo; el trabajador recibirá tratamiento hasta su 
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total recuperación. 

✓ Parte Permanente: Este término se refiere a una lesión sufrida por un 

trabajador que resulta en la pérdida de parte de una extremidad u órgano, 

o una reducción permanente de su función. Los trabajadores afectados 

recibirán tratamiento siempre que sea posible hasta su total 

recuperación. 

✓ Total, Permanente: Se emplea para describir una lesión que causa un 

daño anatómico o funcional irreversible en un órgano o miembro del 

trabajador. Para fines estadísticos, este tipo de lesión se considera desde 

la pérdida del dedo meñique, siendo de naturaleza permanente y con 

impacto significativo en la capacidad laboral del individuo. 

2.4.5 Accidente mortal 

Se refiere al daño sufrido por un trabajador que ha causado una lesión y 

resultado en la muerte o muerte del trabajador. Para fines estadísticos, los cálculos 

se realizan a partir de la fecha de fallecimiento del trabajador. 

2.4.6 Actividad 

Este conjunto de tareas operativas en las empresas se refiere a las 

actividades que realizan los trabajadores en acuerdo con el empleador, de acuerdo 

con las normativas legales vigentes. 

2.4.7 Actividades insalubres 

Es un conjunto de tareas operativas que directa o indirectamente causan 

daños a la salud de los trabajadores o de las poblaciones. 
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2.4.8 Actividades peligrosas 

Conjunto de tareas realizadas por trabajadores en la fabricación, 

manipulación, distribución o almacenamiento de productos o sustancias de alto 

riesgo que pueden causar o causarán explosión repentina, combustión, radiación, 

inhalación u otras formas similares de contaminación que pueden tener efectos 

adversos e impacto negativo en la salud de los trabajadores. 

2.4.9 Auditoría 

Se trata de un enfoque sistemático, independiente y documentado cuyo 

principal propósito es evaluar el sistema de gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SST) en cumplimiento con las disposiciones legales establecidas por el 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1 Diseño de la investigación 

3.1.1 Tipo de investigación 

Este estudio evalúa el desempeño de variables a través de un diagnóstico 

preliminar de la gestión de seguridad, un análisis detallado de las estadísticas de 

accidentes de la empresa INDUSH y la implementación del "control de riesgos" en 

el sistema de seguridad y salud en el trabajo. A partir de estos hallazgos buscamos 

mejorar la gestión de los sujetos de nuestra investigación. 

El estudio adopta un enfoque cuantitativo que nos lleva a realizar 

investigaciones específicas, proponer un planteamiento del problema basado en 

una revisión de las leyes y regulaciones vigentes, estadísticas de seguridad y salud 

en el trabajo e informes de gestión, y realizar evaluación, comparación e 

interpretación para establecer precedentes y bases. Decidir. Estudiar las relaciones 

causa-efecto y sus efectos. 

Los diseños de investigación se basan en planes diseñados para obtener la 

información necesaria para responder al planteamiento de un problema, y se puede 

establecer un diseño cuasiexperimental. 
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Figura 2 

Sistema de control de riesgos controlar y/o minimizar los índices de accidentabilidad 

 
Nota: Elaboración propia 

 

La validez interna de un diseño cuasiexperimental es la confianza obtenida 

de los posibles resultados de un experimento que han sido analizados e 

interpretados adecuadamente para que sean válidos (logrados en circunstancias 

controladas). 

El alcance del estudio se genera a partir de la revisión documental y depende 

de los objetivos a investigar, siendo el proyecto de investigación de carácter 

descriptivo ya que mide conceptos, define variables y analiza las leyes y normas 

vigentes desde una perspectiva descriptiva, lógica y práctica de actividades y 

procedimientos que nos permiten Identificar los procesos y características de 

comportamiento de los empleados de INDUSH. 

3.1.2 Método de la investigación  

La metodología empleada en este trabajo sobre la implementación del 

Sistema de Control de Riesgos se llevó a cabo en la Empresa INDUSH, 

específicamente en el proyecto minero realizado en el CM Antapaccay del 

departamento de Cusco. Se centró en los siguientes aspectos fundamentales: 
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3.1.2.1 Trabajos de oficina 

• Buscar información de gestión de seguridad. 

• Revisar y analizar estadísticas de seguridad y salud en el trabajo. 

• Revisar los informes de incidentes. 

• Revisar, analizar y cumplir con los requisitos legales vigentes. 

• Revisión del informe final de seguridad y salud en el trabajo. 

3.1.2.2 Trabajo de campo 

• Revisar las políticas comerciales. 

• Revisar la documentación de seguridad para las áreas de trabajo. 

• Consultar con los trabajadores sobre la gestión de la seguridad. 

• Observar el trabajo que se realiza en el sitio. 

 

Figura 3 

 Cumplimiento de protocolos de salud en trabajadores año 2022 

 

 
Nota: Elaboración propia 
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Figura 4 

 Revisión de zonas de alto riesgo en el año 2022 

 

 
Nota: Elaboración propia 

Figura 5 

 Charlas de seguridad en el año 2022 

 
 

Nota: Elaboración propia 
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Figura 6 

 Personal de la empresa INDUSH en la CM ANTAPACCAY 

 
Nota: Elaboración propia 

 
 

Figura 7 

 Checklist de EPPs de la empresa INDUSH año 2022 

 

 
Nota: Elaboración propia 
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Figura 8 

 Revisión de ATS en la zona a intervenir, INDUSH año 2022 

 

 
Nota: Elaboración propia 

3.2 Datos de la empresa 

Razón social: Infraestructura Industria y Servicios Huano SAC (INDUSH) 

RUC: 20527542759. 

Domicilio fiscal: sin número Urb. Tintaya Marquiri (detrás posta medica 

Tintaya Marquiri c2p bl) Cusco - Espinar - Espinar 

Actividad(es) Económica(s): 

✓ Fabricación de productos metálicos para uso estructural. 

✓ Construcción de otras obras de ingeniería civil. 

✓ Reparación de maquinaria. 

✓ Mantenimiento de obras civiles, electromecánicas, eléctricas en 

general. 

Representante legal: Chacca Charca Cesar Augusto 
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3.3 Organigrama de la empresa 

Figura 9 

 Organigrama de la empresa INDUSH 

 
Nota: Elaboración propia 

3.4 Población y muestra 

3.4.1 Población 

La población de esta investigación está constituida por los 16 trabajadores 

de la empresa INDUSH, que viene colaborando con la Compañía Minera 

Antapaccay. 

3.4.2 Muestra  

La muestra de esta investigación está constituida por los trabajadores de la 

empresa INDUSH que brinda sus servicios a la Compañía Minera Antapaccay. 

 

𝑛 =
𝑍2(𝑝)(𝑞)(𝑁)

𝐸2(𝑁 − 1) + 𝑍2(𝑝)(𝑞)
 

Donde:  

n = Tamaño de la muestra  
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N = Tamaño de la Población  

E = error máximo permitido  

Z = Nivel de confianza  

p = probabilidad de acierto  

q = probabilidad de acierto  

Para esta investigación se tendrá los siguientes datos: 

n = Tamaño de la muestra = ¿? 

N = Tamaño de la Población = 16 trabajadores habitualmente en el año 2022. 

E = Error máximo permitido = 3%. 

Z = Nivel de confianza será de 95% por lo que Z será de 1,96. 

p = probabilidad de acierto = 50%. 

q = probabilidad de acierto esta será igual a (1-p), el cual será de 50%. 

 

𝑛 =
𝑍2(𝑝)(𝑞)(𝑁)

𝐸2(𝑁 − 1) + 𝑍2(𝑝)(𝑞)
=  

1,962(0,5)(0,5)(16)

0,032(16 − 1) + 1,962(0,5)(0,5)

=
15.37

0,0135 + 0,9604
=

15.37

0,9739
= 15,78 

 

Por lo tanto, se tiene que la muestra es de 16 trabajadores. 

 

3.4.3 Técnicas para la recolección de datos 

3.4.3.1 Técnicas 

Roberto Hernández-Sampieri (2014) destacó cómo la aplicación de 

instrumentos de medición y la recopilación de datos brindan a los investigadores la 

oportunidad de comparar conceptos y esfuerzos de planificación con hechos 

concretos. 
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La recopilación de datos o materiales de referencia nos permite desarrollar 

y preparar un proyecto de programa muy detallado y conciso, que nos permite 

recopilar datos para un propósito específico. Esto plantea las siguientes preguntas: 

a) ¿Cuáles son las Notas de información de las que se obtienen los datos? 

b) ¿Los datos proporcionados por el personal pueden permitir documentar 

observaciones y registros (documentos, bases de datos, etc.) útiles 

para la investigación? 

c) ¿Dónde está la Nota? 

d) La ubicación de la Nota debe ser auténtica, confiable y debe cumplir 

con todos los procesos y etapas para lograr los objetivos de la 

investigación. 

3.4.4 Tipos de información a recolectar 

3.4.4.1 Información primaria 

• Información de oficina: se refiere a la recuperación y revisión de 

documentos como informes de gestión de seguridad, estadísticas de 

accidentes, informes de investigación de accidentes, informes de 

comités de seguridad y salud en el trabajo, documentos de construcción 

e informes finales de gestión de salud y seguridad en el trabajo. 

• Información del sitio: Incluye búsquedas, revisiones y análisis de 

documentos como procedimientos, normas, planes de trabajo, 

Identificación de Peligros, Evaluación y Control de Riesgos (IPERC) y 

Análisis de Seguridad en el Trabajo (ATS) realizados por personal en 

sitio. 

• Información secundaria: Consiste en la revisión de documentos 

externos y sitios web relevantes para la investigación. 
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3.4.5 Revisión documental 

En el contexto de la investigación cuantitativa, la revisión del informe que 

contiene los datos necesarios es una etapa crucial. De esta revisión depende tanto 

la validez externa como interna del estudio. 

La revisión de la autenticidad de los documentos internos dentro de una 

encuesta depende de que la encuesta se seleccione o construya adecuadamente 

para revisar la información requerida, y la teoría desarrollada en el estudio debe 

respaldar perfectamente el carácter teórico y la experiencia del estudio. La 

selección de este instrumento es crucial, ya que los datos recopilados deben ser 

precisos y reflejar fielmente la realidad. Si los datos no son precisos, existe el riesgo 

de que no sean interpretados, analizados y discutidos correctamente, lo que podría 

llevar a discrepancias entre la teoría y los datos recopilados. 

3.4.6 Herramientas de recolección de la información 

Los métodos de investigación cuantitativa se utilizan para recopilar 

información de manera que podamos cuantificar características, atributos, 

elementos o comportamientos de los individuos. El propósito principal es apoyar o 

refutar una hipótesis mediante el análisis de datos numéricos y estadísticos. 

A. Muestreo probabilístico: Técnica que permite recopilar información de 

una muestra seleccionada al azar para evitar sesgos en la investigación. 

B. Entrevista: Técnica para obtener información hablando con trabajadores 

que desempeñan tareas en diferentes puestos de trabajo, también se 

pueden ver tres tipos de entrevistas: entrevistas personales, entrevistas 

telefónicas y entrevistas por computadora (zoom, meet, etc.), que son las 

más común. 

C. Encuestas y cuestionarios: Estas técnicas son eficaces para recopilar 
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datos en investigación cuantitativa. Permiten formular preguntas 

específicas y obtener respuestas numéricas que pueden analizarse 

estadísticamente. 

D. Observación: Consiste en observar de manera objetiva los problemas 

de seguridad que puedan surgir en la empresa. Esta técnica proporciona 

información directa y detallada sobre el comportamiento y las condiciones 

de trabajo. 

E. Investigación: Implica revisar sistemáticamente la documentación, tanto 

escrita como electrónica, de los manuales para verificar el cumplimiento 

de los procedimientos de seguridad y salud en caso de emergencia. Esta 

revisión asegura que se estén siguiendo los protocolos establecidos y 

ayuda a identificar áreas de mejora. 

3.4.7 Validez y confiabilidad del instrumento 

La confiabilidad y validez de los trabajos de investigación se sustentan en la 

conformidad con las leyes, reglamentos vigentes y documentos internos 

pertinentes, que son presentados, analizados y discutidos en las reuniones de 

trabajo de la empresa. Estos documentos son aprobados y comunicados a todos 

los empleados para asegurar su cumplimiento y comprensión. 

Es importante destacar que cualquier cambio destinado a mejorar los 

diferentes elementos del sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SST), como el control de riesgos, será sometido a análisis, aprobación y 

comunicación a todos los empleados. Esto asegura que todos los empleados estén 

involucrados y comprometidos con la implementación de mejoras que contribuyan 

a la seguridad y el bienestar del entorno laboral. 
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3.5 Contrastación de hipótesis 

Para probar esta hipótesis, se utilizarán cálculos estadísticos basados en los 

registros de accidentes de la empresa. Estas hipótesis estadísticas se compararán 

con la información recopilada de la muestra. Es importante tener en cuenta que 

pueden ocurrir errores al aceptar o rechazar la hipótesis estadística. Es por eso que 

se deben realizar análisis cuidadosos y considerar diferentes factores antes de 

tomar una decisión sobre la validez de la hipótesis. 

En este trabajo de investigación se realizará un análisis comparativo de 

estadísticas del periodo 2021-2022, que permitirá concluir: 

• El incumplimiento de las disposiciones legales vigentes. 

• Incumplimiento de los sistemas de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo. 

• Analizar la causa y efecto de accidentes y/o incidentes. 

3.5.1 Cuadro de calificación tipo semáforo del diagnóstico situacional de la 

empresa 

La calificación propuesta en este estudio implica un análisis exhaustivo de la 

gestión de seguridad y salud en el trabajo de una empresa, destacando tanto sus 

fortalezas como sus debilidades. 

Para esta investigación, se recomienda evaluar el cumplimiento de los 10 

elementos básicos del sistema de gestión, los cuales han sido calificados según su 

nivel de cumplimiento. Además, se ha realizado un seguimiento continuo de estos 

elementos. 

Como se puede observar en el cuadro, el desempeño de la gestión de 

seguridad y salud en el trabajo es deficiente, con una puntuación de 9.63 puntos 

sobre un total de 20 puntos, lo que se considera como un desempeño pobre. 
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Tabla 3 

Cuadro de gestión de seguridad y salud ocupacional 

 CUADRO SEMÁFORO DEL DIAGNOSTICO SITUACIONAL DE LA EMPRESA INDUSH PARA LA 
IMPLANTACIÓN DEL CONTROL DE RIESGOS 

ÍTEMS ELEMENTOS 

2021 

NO 
IM

PLEM
ENTADO 

POR 
IM

PLEM
ENTAR 

IM
PLEM

ENTADO 

1 SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 7   
2 CUMPLIMIENTO DE NORMAS LEGALES 8   
3 PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL  11  
4 REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL  12  
5 COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL  12  
6 POLÍTICAS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL  12  
7 CAPACITACIONES PARA PERSONAL NUEVO Y ANTIGUO  11  
8 PLANES DE CONTINGENCIA Y EMERGENCIA  8   
9 DOCUMENTACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS  11  
10 AUDITORIAS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 8   

RESULTADO DEL SEMÁFORO 
7.75% 11.50% 0.00% 
PROMEDIO 9.63% DEFICIENTE 

Nota: elaboración propia 

Tabla 4 

Cuadro de gestión de seguridad y salud ocupacional 

 MATRIZ DE EVALUACIÓN DE CUMPLIMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
DE LA EMPRESA INDUSH 

DIAGNOSTICO PUNTAJE CALIFICACIÓN 
NO IMPLEMENTADO 0-10 PUNTOS DEFICIENTE 
POR IMPLEMENTAR 10-15 PUNTOS REGULAR 
IMPLEMENTADO 15-20 PUNTOS BUENA 

Nota: elaboración propia 

 

3.5.2 Estadísticas año 2021 

En esta tabla se presenta el cálculo general de los indicadores de gestión de 

seguridad, los cuales están directamente relacionados con el cumplimiento del 

sistema de gestión. 
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Tabla 5 

Estadística de seguridad año 2021 

 CUADRO ESTADÍSTICO DE SEGURIDAD 2021 

EMPRESA INDUSH, CM ANTAPACAY, AÑO 2021 

MES 

NÚMERO DE TRABAJADORES 
HORAS HOMBRE 

TRABAJADAS 
ACCIDENTES DE TRABAJO 

HORAS HOMBRE 
CAPACITACIÓN 

ÍNDICE DE 
CAPACITACIÓN 

INDICADORES 

EMPLEADOS OBREROS TOTAL MENSUAL 
ACCIDENTES 

LEVES 
ACCIDENTES 

INCAPACITANTES 
ACCIDENTES 
MORTALES 

DÍAS PERDIDOS 
CARGADOS 

ÍNDICE DE 
FRECUENCIA 

ÍNDICE DE 
SEVERIDAD 

ÍNDICE DE 
ACCIDENTABILIDAD 

MES MES MES MES MES 

ENERO 3 12 15 120 4 0 0 1 24 1.60 0.00 1666.67 0.00 

FEBRERO 3 12 15 120 2 0 0 0 24 1.60 0.00 0.00 0.00 

MARZO 3 12 15 120 0 0 0 0 24 1.60 0.00 0.00 0.00 

ABRIL 3 12 15 120 2 0 0 5 24 1.60 0.00 8333.33 0.00 

MAYO 3 12 15 120 1 0 0 0 24 1.60 0.00 0.00 0.00 

JUNIO 3 11 14 112 3 0 0 0 24 1.71 0.00 0.00 0.00 

JULIO 3 11 14 112 2 0 0 0 24 1.71 0.00 0.00 0.00 

AGOSTO 3 11 14 112 2 0 0 0 24 1.71 0.00 0.00 0.00 

SETIEMBRE 3 12 15 120 3 0 0 0 24 1.60 0.00 0.00 0.00 

OCTUBRE 3 12 15 120 5 0 0 1 32 1.60 0.00 1666.67 0.00 

NOVIEMBRE 3 11 14 112 2 0 0 0 24 1.71 0.00 0.00 0.00 

DICIEMBRE 3 12 15 120 2 0 0 0 24 1.60 0.00 0.00 0.00 

ACUMULADO 2022 36 140 176 1408 28 0 0 7 296 19.64 0.00 11666.66 0.00 

Nota: elaboración propia 
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3.6 Diagnostico situacional de la empresa indush 

3.6.1 Elementos principales del diagnóstico situacional de la empresa  

a) Para identificar las cuestiones de seguridad y salud en el trabajo, es 

importante recopilar y analizar una amplia gama de información. Esto 

puede incluir: 

➢ Estadísticas de SST: Datos sobre accidentes laborales, 

enfermedades ocupacionales y otros incidentes relacionados con la 

seguridad y salud en el trabajo. 

➢ Informes de accidentes: Detalles sobre incidentes pasados, 

incluyendo causas, consecuencias y acciones correctivas tomadas. 

➢ Reglamentos internos de SST: Normativas y políticas establecidas 

por la empresa para promover la seguridad y salud en el trabajo. 

➢ Programas de SST: Planes y programas diseñados para mejorar la 

seguridad y salud en el lugar de trabajo. 

➢ Políticas de la empresa: Directrices y principios relacionados con la 

seguridad y salud ocupacional. 

➢ Documentos del comité de seguridad y salud en el trabajo: 

Información generada por el comité encargado de supervisar y 

promover la seguridad y salud en la empresa. 

➢ Libros electrónicos y otras Notas: Material de referencia relacionado 

con la seguridad y salud en el trabajo, como manuales, guías y 

documentos técnicos. 

Como parte de este proceso, también se puede llevar a cabo una 

evaluación en el terreno, visitando diferentes áreas de trabajo para 
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observar cómo se aplican los procedimientos establecidos y cómo se 

completan los documentos de seguridad. Esto proporciona una visión 

más práctica y específica de las condiciones de seguridad y salud en el 

trabajo en la empresa. 

b) Al finalizar la revisión y análisis de documentos, y la verificación en sitio 

de la ejecución de la actividad y el compromiso de la gestión con el área 

SST, es crucial proceder con la planificación de correcciones y mejoras a 

corto y mediano plazo en esta área. El objetivo principal es alcanzar la 

meta de "Cero Accidentes". Esta planificación puede incluir: 

➢ Identificación de áreas críticas: Determinar las áreas de mayor riesgo 

o vulnerabilidad en cuanto a la seguridad y salud en el trabajo. 

➢ Desarrollar acciones correctivas: Desarrollar acciones específicas 

para abordar las deficiencias identificadas y mejorar las prácticas de 

salud y seguridad. 

➢ Asignación de recursos: Asegurar que se asignen los recursos 

adecuados, incluyendo personal, tiempo y presupuesto, para 

implementar las acciones correctivas de manera efectiva. 

➢ Establecimiento de plazos: Definir plazos realistas para la 

implementación de las mejoras planificadas, con el fin de garantizar 

un progreso constante hacia el objetivo de "Cero Accidentes". 

➢ Monitoreo y seguimiento: Establecer mecanismos de monitoreo y 

seguimiento para evaluar el progreso de las acciones correctivas y 

realizar ajustes según sea necesario. 

Es fundamental que esta planificación se realice de manera integral y 
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colaborativa, involucrando a todas las partes interesadas relevantes, 

desde la gerencia hasta los trabajadores de base, para garantizar el éxito 

en la implementación de las mejoras propuestas. 

c) La aplicación del "control de riesgos" en el sistema de seguridad y salud 

en el trabajo tiene como objetivo evaluar y tomar las medidas adecuadas 

para prevenir los diferentes riesgos relacionados con el trabajo, 

estableciendo así un entorno de trabajo seguro y unas condiciones de 

trabajo de acuerdo con las leyes y normativas vigentes. 

El diagnóstico de situación de la empresa abarca la ubicación de la empresa, 

su historia, su dedicación y otros aspectos. El informe fue elaborado tras un análisis 

exhaustivo de las condiciones necesarias para que la dirección o los trabajadores 

de SSO puedan llevar a cabo sus actividades y los riesgos que se enfrentan cuando 

estas condiciones son insuficientes. 

3.6.2 Objetivos del diagnóstico situacional de la empresa 

Según el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el Diagnóstico de 

Seguridad y Salud en el Trabajo se define como la identificación de áreas peligrosas 

en las actividades laborales, como malas condiciones, áreas inseguras y posibles 

puntos de exposición y contacto. Este diagnóstico implica la modificación de las 

condiciones del ambiente laboral y el cumplimiento de los requisitos reglamentarios 

aplicables en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Un análisis detallado de la gestión de seguridad y salud en el trabajo revela 

que de ella depende la capacitación efectiva de los trabajadores. Esta capacitación 

les permite trabajar de manera proactiva y preventiva, cumpliendo con los 

procedimientos, estándares y normas legales para evitar accidentes y garantizar la 
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seguridad en el trabajo. De esta manera, se crea un entorno laboral seguro y 

sostenible. 

3.6.3 Propuestas de acciones preventivas 

Para las medidas preventivas, en primer lugar, identificamos los peligros y 

riesgos en el área de trabajo a los que están expuestos los trabajadores durante 

las diferentes actividades planificadas y realizadas, los analizamos y buscamos 

formas de tenerlos en cuenta. Evitar y prevenir posibles incidentes y/o accidentes.  

El objetivo primordial de la sensibilización, capacitación y cumplimiento de 

normas, procedimientos, reglamentos internos y disposiciones legales es garantizar 

que los servidores laborales realicen sus actividades de forma segura, siguiendo 

todas las pautas establecidas en materia de seguridad y salud en el trabajo. Se ha 

observado que los trabajadores aún no son plenamente conscientes del uso 

adecuado de los EPI en algunos aspectos. 

Además, los servidores laborales están obligados a seguir los protocolos de 

salud ocupacional, así como los documentos de seguridad como el IPERC, listas 

de herramientas, equipos y materiales, los cuales deben ser revisados y firmados 

por el ingeniero responsable de operaciones y seguridad. 

Una parte esencial de las medidas preventivas es la capacitación, que 

comienza con la reunión inicial de control de riesgos al inicio de cada turno. En 

estas reuniones se discuten temas relevantes como accidentes, controles de 

seguridad y novedades en la industria minera. Se está trabajando en el desarrollo 

de un programa de formación que cumpla con los requisitos legales y que sea 

obligatorio para todos los trabajadores. 

Para el control de la seguridad, se implementan diversas estrategias que han 

demostrado ser efectivas, como la eliminación, sustitución, delimitación y 
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comunicación de riesgos, así como el uso adecuado de equipos de protección 

personal y controles de ingeniería. 

3.6.4 Cuadros estadísticos 2021 

3.6.4.1 Accidentes leves 

Esto significa que después de que un trabajador se lesiona en un 

accidente, puede regresar a trabajar al día siguiente sin descanso después de una 

evaluación médica. El accidente no está incluido en las estadísticas de seguridad y 

hubo 41 accidentes menores. Cantidad muy grande. 

Tabla 6 

Accidentes leves del año 2021 

Mes Accidentes leves del año 2021 

Enero 4 
Febrero 2 
Marzo 0 
Abril 2 
Mayo 1 
Junio 3 
Julio 2 
Agosto 2 
Setiembre 3 
Octubre 5 
Noviembre 2 
Diciembre 2 

TOTAL 28 
Nota: elaboración propia 

 

Figura 10 

 Accidentes leves en el año 2021 

 
Nota: Elaboración propia 
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3.6.4.2 Accidentes incapacitantes  

El accidente y las lesiones que provocó al trabajador le provocaron una 

baja laboral que justificó su ausencia del trabajo y tratamiento médico. Desde una 

perspectiva estadística, no se tuvo en cuenta el día del accidente. Como se 

desprende de la tabla, se produjeron un total de 15 accidentes por invalidez. La 

tasa de accidentabilidad es muy elevada, catalogándose como accidente de alta 

incidencia en la gestión de la seguridad. 

El accidente y las lesiones resultantes causaron que el trabajador se 

ausentara del trabajo y recibiera tratamiento médico, lo que justificó su baja laboral. 

Es importante destacar que, desde una perspectiva estadística, el día del accidente 

no se contabilizó. Según se desprende de la tabla, se registraron un total de 15 

accidentes que resultaron en invalidez. Esta alta incidencia de accidentes se refleja 

en una tasa de accidentabilidad considerable, catalogándose como un problema de 

gran relevancia en la gestión de la seguridad. 

 

Tabla 7 

Accidentes incapacitantes del año 2021 

Mes Accidentes incapacitantes del año 2021 

Enero 0 

Febrero 0 

Marzo 0 

Abril 0 

Mayo 0 

Junio 0 

Julio 0 

Agosto 0 

Setiembre 0 

Octubre 0 

Noviembre 0 

Diciembre 0 

TOTAL 0 

  Nota: Elaboración propia 
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Figura 11 

 Accidentes incapacitantes en el año 2022 

 

 
Nota: Elaboración propia 

 

3.6.4.3 Accidentes mortales 

Es un accidente, que resulta en lesiones graves para el trabajador y, 

trágicamente, en su fallecimiento, lo cual subraya la importancia crítica de la 

seguridad laboral. 

Tabla 8 

Accidentes mortales del año 2021 

Mes Accidentes mortales del año 2021 

Enero 0 

Febrero 0 

Marzo 0 

Abril 0 

Mayo 0 

Junio 0 

Julio 0 

Agosto 0 

Setiembre 0 

Octubre 0 

Noviembre 0 

Diciembre 0 

TOTAL 0 

Nota: Elaboración propia 
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Figura 12 

 Accidentes mortales en el año 2021 

 
 

 
Nota: Elaboración propia 

3.6.4.4 Índice de frecuencia 

El índice de accidentes incapacitantes durante la jornada laboral por cada 

millón de horas trabajadas es un indicador crucial de seguridad laboral. Un alto 

índice sugiere que la empresa enfrenta serias deficiencias en materia de seguridad. 

 

Tabla 9 

Índice de frecuencia del año 2021 

Mes Índice de frecuencia del año 2021 

Enero 0 

Febrero 0 

Marzo 0 

Abril 0 

Mayo 0 

Junio 0 

Julio 0 

Agosto 0 

Setiembre 0 

Octubre 0 

Noviembre 0 

Diciembre 0 

TOTAL 0 

Nota: Elaboración propia 
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Figura 13 

 Índice de frecuencia del año 2021 

 
 

Nota: Elaboración propia 

 

3.6.4.5 Índice de severidad 

En el cálculo se tendrá en cuenta el número de días cobrados como 

consecuencia de accidentes personales o enfermedades laborales, si la lesión en 

cuestión resulta en muerte, invalidez o incapacidad permanente parcial. Un índice 

bajo tiene poco impacto en la imagen de la empresa. 

Tabla 10 

Índice de severidad del año 2021 

Mes Índice de severidad del año 2021 

Enero 1666.67 

Febrero 0.00 

Marzo 0.00 

Abril 8333.33 

Mayo 0.00 

Junio 0.00 

Julio 0.00 

Agosto 0.00 

Setiembre 0.00 

Octubre 1666.67 

Noviembre 0.00 

Diciembre 0.00 

TOTAL 11666.67 

Nota: Elaboración propia 
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Figura 14 

 Índice de severidad del año 2021 

 
Nota: Elaboración propia 

 

3.6.4.6 Índice de accidentabilidad 

Es la relación que existe entre los índices de frecuencia y severidad. 

Tabla 11 

Índice de accidentabilidad del año 2021 

Mes Índice de accidentabilidad del año 2021 

Enero 0 

Febrero 0 

Marzo 0 

Abril 0 

Mayo 0 

Junio 0 

Julio 0 

Agosto 0 

Setiembre 0 

Octubre 0 

Noviembre 0 

Diciembre 0 

TOTAL 0 

Nota: Elaboración propia 
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Figura 15 

 Índice de accidentabilidad del año 2021 

 
 

Nota: Elaboración propia 

 

3.6.4.7 Índice de capacitación 

Este es un indicador muy importante ya que determina el grado de 

cumplimiento de los resultados del programa de formación. Como se puede 

observar en la tabla, este indicador es muy bajo y no cumple con la meta anual, lo 

que indica que forma parte de la accidentabilidad. 

Tabla 12 

Índice de capacitación del año 2021 

Mes Índice de capacitación del año 2021 

Enero 1.60 

Febrero 1.60 

Marzo 1.60 

Abril 1.60 

Mayo 1.60 

Junio 1.71 

Julio 1.71 

Agosto 1.71 

Setiembre 1.60 

Octubre 1.60 

Noviembre 1.71 

Diciembre 1.60 

TOTAL 19.64 

Nota: Elaboración propia 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
0

0,1
0,2
0,3
0,4
0,5
0,6
0,7
0,8
0,9

1

Indice de accidentabilidad del año 
2021



51 

 

Figura 16 

 Índice de capacitación del año 2021 

 
Nota: Elaboración propia 
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CAPÍTULO IV 

 RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

4.1 Análisis del resultado de investigación 

A partir de esta investigación, comenzaremos analizando datos cuantitativos 

mediante un modelo estadístico que refleje el estado actual de la gestión de 

seguridad y salud en el trabajo en la empresa INDUSH, y en el segundo paso, 

realizaremos un análisis estadístico comparativo para examinar la distribución de 

frecuencia. Cada variable es un conjunto de puntuaciones de variables organizadas 

en categorías respectivas, generalmente mostradas en formato tabular. 

Para analizar los resultados de este estudio se realizó un análisis comparativo 

de los datos estadísticos de 2022 y 2021, y se extrajeron las siguientes 

conclusiones: 

• En 2021, el índice de seguridad estuvo por encima de lo normal, lo que indica 

que el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo no funcionó debido 

a una gran cantidad de accidentes (menores), lo que fue evaluado como normal 

según la calificación del semáforo. Diagnóstico de situación de la empresa. 

• Con la implementación del “control de riesgos” en el sistema de seguridad y 

salud en el trabajo de INDUSH, con el apoyo de la dirección, supervisión y 
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trabajadores, se ha mejorado enormemente el sistema, reduciendo en gran 

medida la ocurrencia de accidentes, mejorando así la imagen de la empresa. 

• En las reducciones anuales de 2022 se puede observar que los componentes 

del sistema de control de riesgos están alineados, lo que supone que no se 

produjeron accidentes incapacitantes ni accidentes menores, y por tanto una 

reducción de los costes de siniestralidad y del tiempo de inactividad. Se han 

mejorado los indicadores de gestión de seguridad, sin embargo, lo más valioso 

y fundamental que debemos considerar y lograr es alcanzar el objetivo de 

capacitar a todos los empleados, ya que esto es una parte crucial para 

completar el plan de seguridad y salud en el trabajo. 

4.2 Valoración y cumplimiento de elementos del sistema de control de 

riesgos 

Tabla 13 

Cuadro de gestión de seguridad y salud ocupacional años 2021 y 2022 

 CUADRO SEMÁFORO DEL DIAGNOSTICO SITUACIONAL DE LA EMPRESA INDUSH PARA LA IMPLANTACIÓN DEL CONTROL DE 
RIESGOS 

ÍTEMS ELEMENTOS 

2021 2022 

NO IM
PLEM

ENTADO 

POR IM
PLEM

ENTAR 

IM
PLEM

ENTADO 

NO IM
PLEM

ENTADO 

POR IM
PLEM

ENTAR 

IM
PLEM

ENTADO 

1 SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 7     17 
2 CUMPLIMIENTO DE NORMAS LEGALES 8    14  
3 PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL  11    18 
4 REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL  12    18 
5 COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL  12    17 
6 POLÍTICAS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL  12    17 
7 CAPACITACIONES PARA PERSONAL NUEVO Y ANTIGUO  11    17 
8 PLANES DE CONTINGENCIA Y EMERGENCIA  8    14  
9 DOCUMENTACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS  11    17 

10 
AUDITORIAS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL 

8    14  

RESULTADO DEL SEMÁFORO 
7.75% 11.50% 0.00% 0.00% 14.00% 17.29% 
PROMEDIO 9.63% DEFICIENTE PROMEDIO 15.65% BUENA 

Nota: Elaboración propia 
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4.2.1 Cumplimiento del sistema de seguridad y salud ocupacional “control 

de riesgos” 

La implantación del sistema de “Control de Riesgos” de la compañía ha 

arrojado resultados positivos, lo que se comprobará en la accidentalidad, que como 

se explicó anteriormente incide directamente en el comportamiento general de los 

empleados y se basa en la participación de la dirección. Empresa; Es importante 

que todas las áreas de trabajo sean seguras y cuenten con trabajadores 

conscientes y bien capacitados, lo que facilita el logro de los objetivos.  

En la Tabla 6 se muestra que la calificación de cumplimiento para el año 

2022 es Bueno con un puntaje de 15.65%, por lo que los resultados para el año 

2022 son muy aceptables y hay una mejora aceptable. 

Como parte de las mejoras y planificación continuas para el sistema 2023, 

se espera que esta calificación supere la calificación actual ya que, como sistema 

dinámico, siempre se consideran las ideas y sugerencias generadas para mejorar 

y alcanzar un nivel aceptable. 

4.2.2 Cumplimiento de normas legales 

Las Normas Jurídicas o Normas Jurídicas son disposiciones de obligado 

cumplimiento que tienen como objetivo regular el comportamiento humano y por lo 

tanto son normas regulatorias que se imponen a todos los ciudadanos, por lo tanto, 

las empresas de cualquier industria están obligadas a cumplirlas, entre las cuales 

también se encuentran atrapadas en este cumplimiento las empresas INDUSH; 

2021 No hubo cumplimiento de las leyes y regulaciones vigentes en 2022. Este año 

hay un 14% de cumplimiento en 2022. Ojalá haya mejora en el segundo semestre. 

4.2.3 Programa anual de seguridad y salud ocupacional 

El plan de seguridad y salud en el trabajo es un documento de cumplimiento 
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obligatorio para todas las empresas del país que cuenten con sistemas de gestión 

establecidos. Su objetivo principal es prevenir accidentes laborales y enfermedades 

profesionales, así como minimizar los posibles daños a la empresa, a la salud de 

los trabajadores y los costos negativos asociados. 

En la Empresa INDUSH en 2021 se implementó el Plan Cero de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, pero no se implementó en su totalidad, por lo que en 2022 

se distribuyó y capacitó a los colaboradores y se lograron las metas del plan. 

Se adjunta Anexo 01: SSOMA 01-PLAN SEG-SAL.OCUP. 

4.2.4 Reglamento interno de seguridad y salud ocupacional 

Las normas internas de seguridad y salud en el trabajo son documentos 

legales que establecen las obligaciones y prohibiciones para todos los trabajadores. 

Este documento incluye los objetivos y alcance, liderazgo, compromiso y política 

de seguridad y salud, y las responsabilidades del Comité de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, de los servidores laborales y de los empleadores de la compañía cuando 

corresponda. 

A pesar de que la empresa INDUSH difundió este reglamento entre sus 

empleados durante el año 2021, algunos trabajadores no cumplieron con sus 

disposiciones. Por lo tanto, se planea volver a emitir este reglamento en el año 

2022, lo que afectará la formación continua de los empleados. El objetivo de esta 

medida es garantizar el cumplimiento de los objetivos relacionados con la seguridad 

y salud ocupacional. 

Adjunto 02: SSOMA 01 RISSO-REG.INTER-SEG-SO 

4.2.5 Comité de seguridad y salud ocupacional 

El Comité de Seguridad y Salud Ocupacional de la Empresa INDUSH realizó 

las elecciones correspondientes y completó el plan en 2021, mientras que en 2022 
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se realizaron mejoras a través de la recopilación de requisitos de los empleados y 

reuniones mensuales. 

4.2.6 Políticas de seguridad y salud ocupacional 

Las políticas fueron implementadas y distribuidas en todas las áreas de la 

empresa, y se proporcionó capacitación al personal correspondiente. 

Se adjunta Anexo 03: SSOMA-POL.SEG.SO. 

4.2.7 Capacitación y entrenamiento 

Como factor importante para alcanzar la meta 2021, no se ha logrado el 

tiempo mínimo de capacitación de 04 horas por trabajador (DS 024-2016-EM), lo 

cual es una preocupación en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo y, por 

ende, en la gestión. y liderazgo. Supervisión y trabajadores, en 2022 se dará un 

gran paso, los trabajadores deberán trabajar 4 horas al mes y se mejorarán los 

indicadores de gestión.  

Se adjunta EL ANEXO 04: SSOMA-01-CAP. Y ENTRENAMIENTO. 

4.2.8 Planes de contingencia y emergencia 

El plan de contingencia se ha implementado en 2022 y se distribuye y publica 

a todos los empleados como parte del plan anual de seguridad y salud en el trabajo. 

Los simulacros se realizan principalmente para terremotos e incendios. 

Se adjunta Anexo:05-SSOMA-PLAN.CONT. EMER. 

4.2.9 Cumplimiento de herramientas de prevención 

Las herramientas preventivas para la prevención de accidentes son parte de 

la capacitación y aporte del personal; fueron implementadas en 2021 pero no 

controladas, y en 2022 se implementaron diariamente en el área de trabajo con 

buenos resultados.  

Se adjunta Anexo 06: SSOMA-HERRA.PREVEN. 
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4.2.10 Controles, auditoria y revisión 

Las empresas que se adhieren a las leyes y regulaciones disponen de 

compromisos y estrategias para garantizar el cumplimiento efectivo de los sistemas 

de gestión y seguridad. Esto implica la realización de controles, auditorías y 

revisiones internas de acuerdo con planes predefinidos, con el fin de implementar 

acciones preventivas y correctivas. Es crucial documentar todas las revisiones y 

verificar las correcciones realizadas para cerrar el ciclo y mejorar continuamente 

los sistemas de gestión. 

4.3 Discusión de resultados 

Una vez implementado el sistema de seguridad y salud en el trabajo "control 

de riesgos", se puede confirmar que sus resultados son óptimos y están alineados 

con las metas y objetivos de la empresa. Estos resultados se respaldan con las 

estadísticas de seguridad del año, que muestran un desempeño excelente. Los 

indicadores presentados al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en 2022 

son especialmente destacables: se reportan 0 (cero) accidentes incapacitantes y 

mortales. 

Para lo cual expondremos los indicadores: 



58 

 

 
Tabla 14 

Estadística de seguridad año 2022 

 CUADRO ESTADÍSTICO DE SEGURIDAD 2022 

EMPRESA INDUSH, CM ANTAPACAY, AÑO 2022 

MES 

NÚMERO DE TRABAJADORES 
HORAS HOMBRE 

TRABAJADAS 
ACCIDENTES DE TRABAJO 

HORAS HOMBRE 
CAPACITACIÓN 

ÍNDICE DE 
CAPACITACIÓN 

INDICADORES 

EMPLEADOS OBREROS TOTAL MENSUAL 
ACCIDENTES 

LEVES 
ACCIDENTES 

INCAPACITANTES 
ACCIDENTES 
MORTALES 

DÍAS PERDIDOS 
CARGADOS 

ÍNDICE DE 
FRECUENCIA 

ÍNDICE DE 
SEVERIDAD 

ÍNDICE DE 
ACCIDENTABILIDAD 

MES MES MES MES MES 

ENERO 3 13 16 128 1 0 0 1 64 4.00 0.00 1562.50 0.00 

FEBRERO 3 13 16 128 1 0 0 1 64 4.00 0.00 1562.50 0.00 

MARZO 3 13 16 128 0 0 0 0 64 4.00 0.00 0.00 0.00 

ABRIL 3 13 16 128 0 0 0 0 64 4.00 0.00 0.00 0.00 

MAYO 3 13 16 128 0 0 0 0 64 4.00 0.00 0.00 0.00 

JUNIO 3 12 15 120 0 0 0 0 60 4.00 0.00 0.00 0.00 

JULIO 3 12 15 120 0 0 0 0 60 4.00 0.00 0.00 0.00 

AGOSTO 3 12 15 120 0 0 0 0 60 4.00 0.00 0.00 0.00 

SETIEMBRE 3 12 15 120 1 0 0 0 60 4.00 0.00 0.00 0.00 

OCTUBRE 3 12 15 120 0 0 0 0 60 4.00 0.00 0.00 0.00 

NOVIEMBRE 3 12 15 120 0 0 0 0 60 4.00 0.00 0.00 0.00 

DICIEMBRE 3 13 16 128 0 0 0 0 64 4.00 0.00 0.00 0.00 

ACUMULADO 2022 36 150 186 1488 3 0 0 2 744 48.00 0.00 3125.00 0.00 

Nota: elaboración propia 
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4.3.1 Estadísticas de accidentes personales 

Como se puede observar en la tabla, hubo 03 accidentes menores a lo largo 

de 2022, lo que demuestra que ha habido una mejora significativa y que 

necesitamos una mejor prevención y control de accidentes. 

Tabla 15 

Accidentes leves del año 2022 

Mes Accidentes leves del año 2022 

Enero 1 

Febrero 1 

Marzo 0 

Abril 0 

Mayo 0 

Junio 0 

Julio 0 

Agosto 0 

Setiembre 1 

Octubre 0 

Noviembre 0 

Diciembre 0 

TOTAL 3 

Nota: Elaboración propia 

 

Figura 17 

 Accidentes leves del año 2022 

 
Nota: Elaboración propia 
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4.3.2 Accidentes incapacitantes 

En la tabla 16 se puede verificar que no se han tenido accidentes 

incapacitantes por lo que se cumplió con los objetivos 

Tabla 16 

Accidentes incapacitantes del año 2022 

Mes Accidentes incapacitantes del año 2022 

Enero 0 

Febrero 0 

Marzo 0 

Abril 0 

Mayo 0 

Junio 0 

Julio 0 

Agosto 0 

Setiembre 0 

Octubre 0 

Noviembre 0 

Diciembre 0 

TOTAL 0 

Nota: Elaboración propia 

 

Figura 18 

 Accidentes incapacitantes del año 2022 

 
Nota: Elaboración propia 
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4.3.3 Accidentes mortales y/o fatales 

No se tuvo accidentes mortales y/o fatales. 

 
Tabla 17 

Accidentes mortales y/o fatales del año 2022 

Mes Accidentes mortales y/o fatales del año 2022 

Enero 0 

Febrero 0 

Marzo 0 

Abril 0 

Mayo 0 

Junio 0 

Julio 0 

Agosto 0 

Setiembre 0 

Octubre 0 

Noviembre 0 

Diciembre 0 

TOTAL 0 

Nota: Elaboración propia 

 

Figura 19 

 Accidentes mortales y/o fatales del año 2022 

 
Nota: Elaboración propia 
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4.3.4 Índice de frecuencia 

Se logro el objetivo de cero accidentes incapacitantes y por consecuencia el 

índice de frecuencia fue cero. 

Tabla 18 

Índice de frecuencia del año 2022 

Mes Índice de frecuencia del año 2022 

Enero 0 

Febrero 0 

Marzo 0 

Abril 0 

Mayo 0 

Junio 0 

Julio 0 

Agosto 0 

Setiembre 0 

Octubre 0 

Noviembre 0 

Diciembre 0 

TOTAL 0 

Nota: Elaboración propia 

Figura 20 

 Índice de frecuencia del año 2022 

 
 

Nota: Elaboración propia 
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4.3.5 Índice de severidad 2022 

Se logro el objetivo programado de cero accidentes incapacitantes y por 

consecuencia el índice de severidad es cero. 

 
Tabla 19 

Índice de severidad del año 2022 

Mes Índice de severidad del año 2022 

Enero 1562.50 

Febrero 1562.50 

Marzo 0 

Abril 0 

Mayo 0 

Junio 0 

Julio 0 

Agosto 0 

Setiembre 0 

Octubre 0 

Noviembre 0 

Diciembre 0 

TOTAL 3125.00 

Nota: Elaboración propia 

 

Figura 21 

 Índice de severidad del año 2022 

 
Nota: Elaboración propia 
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4.3.6 Índice de accidentabilidad 2022 

Se consiguió el objetivo de cero accidentes incapacitantes y por 

consecuencia el índice de accidentabilidad llega a cero. 

Tabla 20 

Índice de accidentabilidad del año 2022 

Mes Índice de accidentabilidad del año 2022 

Enero 0 

Febrero 0 

Marzo 0 

Abril 0 

Mayo 0 

Junio 0 

Julio 0 

Agosto 0 

Setiembre 0 

Octubre 0 

Noviembre 0 

Diciembre 0 

TOTAL 0 

Nota: Elaboración propia 

Figura 22 

 Índice de accidentabilidad del año 2022 

  

Nota: Elaboración propia 
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4.3.7 Índice de capacitación 2022 

Se logro lo propuesto en el programa de actividades, la capacitación de 03 

horas mensuales por trabajador. 

 
Tabla 21 

Índice de capacitación del año 2022 

Mes Índice de capacitación del año 2022 

Enero 4.00 

Febrero 4.00 

Marzo 4.00 

Abril 4.00 

Mayo 4.00 

Junio 4.00 

Julio 4.00 

Agosto 4.00 

Setiembre 4.00 

Octubre 4.00 

Noviembre 4.00 

Diciembre 4.00 

TOTAL 64.00 

Nota: Elaboración propia 

 

Figura 23 

 Índice de capacitación del año 2022  

 
Nota: Elaboración propia 
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CONCLUSIONES 

1) La empresa INDUSH de servicios para CM ANTAPACCAY minera desarrolló 

e implementó un sistema de “control de riesgos”, el cual trabajó con una 

cultura preventiva de todos los trabajadores con resultados positivos, porque 

el sistema es directamente con los trabajadores.  

2) Diagnosticar y analizar la situación de la empresa, centrándose 

especialmente en el estudio de la accidentabilidad. Se concluye que la 

empresa carece de un sistema de orientación para la gestión de seguridad 

y que existe una falta de apoyo y participación por parte de la gerencia. 

3) Diagnosticar la situación de la empresa mediante la evaluación de los 

semáforos de la primera fase del sistema de gestión de seguridad del año 

2021, el puntaje es de 9,63% y los indicadores de seguimiento son 

deficientes. El sistema de control de riesgos se implementará en la segunda 

fase en el año 2022. El resultado de la evaluación del sistema de gestión de 

seguridad es del 15,65%. Todos los indicadores son negativos, sin embargo, 

la tasa de accidentes ha mejorado. Los accidentes menores disminuyeron 

un 89,29% y no se registraron accidentes mortales. 
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RECOMENDACIONES 

1) Se recomienda realizar un monitoreo permanente y continuo del sistema de 

seguridad y salud en el trabajo “Control de Riesgos” con el fin de continuar 

trabajando hacia una cultura preventiva que permita controlar y/o minimizar 

la accidentabilidad de los Servicios de la Empresa INDUSH. proporcionado 

al CM ANTAPACCAY. 

2) Se recomienda a las empresas INDUSH desarrollar manuales operativos y 

funcionales para organizar las funciones y responsabilidades de los 

ejecutivos y trabajadores en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

3) Se recomienda la formación y sensibilización continuada de todos los 

empleados de la empresa para gestionar y/o minimizar la siniestralidad. 

4) Utilizar herramientas de prevención y fomentar la continuación y mejora de 

los programas de seguridad y salud en el trabajo para lograr la meta 

empresarial de cero accidentes. 

5) Se sugiere establecer criterios claros para el diagnóstico de la situación en 

las empresas y siempre cumplir con la legislación vigente, ya que de ello 

dependen las medidas correctivas para mejorar el sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo. 
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ANEXOS 



 

 

Anexo 01: Matriz de consistencia 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Variables y dimensiones Metodología 

Problema general Objetivo general Hipótesis general 

Sistema de control de riesgos: 

 

• Herramientas de prevencion 

de accidentes y/o incidentes 

Tipo de investigación: 

¿ En qué medida el sistema Control 

de Riesgos, será eficaz para 

controlar y/o minimizar los 

accidentes de trabajo en la Empresa 

INDUSH, en el año 2022? 

Elaborar un sistema de Control de 

Riesgos, que mejore la seguridad 

preventiva para controlar y/o 

minimizar los accidentes en la 

empresa INDUSH en el año 2022.. 

H1: Con la implementación del 

sistema de control de Riesgos se 

contribuirá al mejoramiento de la 

seguridad en la empresa INDUSH, 

en el año 2022. 

 

 

Descriptivo 

Diseño de investigación: 

No experimental - 

transversal 

Problemas específicos Objetivos específicos  Población: 

P1: ¿Se podrá elaborar un programa 

de prevención de accidentes con el 

sistema de control de riesgos y 

difundir sus herramientas para el 

cumplimiento de todo el personal de 

la empresa INDUSH en el año 

2022? 

O1: Elaborar un programa de 

prevención de accidentes con el 

sistema de control de riesgos y 

difundir sus herramientas para el 

cumplimiento de todo el personal 

de la empresa INDUSH en el año 

2022. 

16 colaboradores 

Muestra: 

Ho: Con la implementación del 

sistema de control de Riesgos se NO 

contribuirá al mejoramiento de la 

seguridad en la empresa INDUSH, 

en el año 2022. 

Índices de accidentabilidad: 

 

• Actos subestándares 

16 colaboradores 

P2: ¿Es posible desarrollar un 

diagnóstico situacional de línea base 

de accidentabilidad en la empresa 

INDUSH en el año 2022? 

O2: Desarrollar un diagnóstico 

situacional de línea base de 

accidentabilidad en la empresa 

INDUSH en el año 2022. 

Técnica: 

Encuesta 

Instrumento: 

Métodos: 

Estadística descriptiva e 

inferencial 



 

 

Anexo 02: Validación de juicio de expertos 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

Anexo 03: Matriz de Datos 

 CUADRO ESTADÍSTICO DE SEGURIDAD 2021 
EMPRESA INDUSH, CM ANTAPACAY, AÑO 2021 

MES 

NÚMERO DE TRABAJADORES 
HORAS HOMBRE 

TRABAJADAS 
ACCIDENTES DE TRABAJO 

HORAS HOMBRE 
CAPACITACIÓN 

ÍNDICE DE 
CAPACITACIÓN 

INDICADORES 

EMPLEADOS OBREROS TOTAL MENSUAL 
ACCIDENTES 

LEVES 
ACCIDENTES 

INCAPACITANTES 
ACCIDENTES 
MORTALES 

DÍAS PERDIDOS 
CARGADOS 

ÍNDICE DE 
FRECUENCIA 

ÍNDICE DE 
SEVERIDAD 

ÍNDICE DE 
ACCIDENTABILIDAD 

MES MES MES MES MES 

ENERO 3 12 15 120 4 0 0 1 24 1.60 0.00 1666.67 0.00 

FEBRERO 3 12 15 120 2 0 0 0 24 1.60 0.00 0.00 0.00 

MARZO 3 12 15 120 0 0 0 0 24 1.60 0.00 0.00 0.00 

ABRIL 3 12 15 120 2 0 0 5 24 1.60 0.00 8333.33 0.00 

MAYO 3 12 15 120 1 0 0 0 24 1.60 0.00 0.00 0.00 

JUNIO 3 11 14 112 3 0 0 0 24 1.71 0.00 0.00 0.00 

JULIO 3 11 14 112 2 0 0 0 24 1.71 0.00 0.00 0.00 

AGOSTO 3 11 14 112 2 0 0 0 24 1.71 0.00 0.00 0.00 

SETIEMBRE 3 12 15 120 3 0 0 0 24 1.60 0.00 0.00 0.00 

OCTUBRE 3 12 15 120 5 0 0 1 32 1.60 0.00 1666.67 0.00 

NOVIEMBRE 3 11 14 112 2 0 0 0 24 1.71 0.00 0.00 0.00 

DICIEMBRE 3 12 15 120 2 0 0 0 24 1.60 0.00 0.00 0.00 

ACUMULADO 2022 36 140 176 1408 28 0 0 7 296 19.64 0.00 11666.66 0.00 

 

 

 



 

 

Anexo 04: CCH-SGSST-PSST-001 

 

ÍNDICE DEL PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL EN EL TRABAJO 
 

1. INTRODUCCIÓN  

2. REFERENCIA  

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIAS  

4. OBJETIVOS Y METAS 

5. VISIÓN, MISIÓN Y LEMA 

6. REQUISITOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL  

7. POLÍTICA GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

8. ALCANCE DEL SERVICIO 

9. ORGANIZACIÓN Y RESPONSABILIDADES 

10. CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO  

11. PROCEDIMIENTOS  

12. SISTEMAS DE INSPECCIONES 

13. SALUD, HIGIENE Y MEDICINA OCUPACIONAL 

14. PLAN DE EMERGENCIAS 

15. REVISIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

  



 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

INDUSH cree que su objetivo es que todos los trabajadores internalicen la seguridad como un 

valor que no sólo practican dentro de las instalaciones de sus clientes, sino que también lo 

aplican en su vida diaria, ya sea en casa o en la ciudad. 

 

El propósito fundamental de nuestra empresa es alcanzar la meta de “cero accidentes”, pero para 

lograrlo ponemos gran énfasis en nuestros equipos de trabajo, ya que son la piedra angular de 

nuestras operaciones. Los empleados de la empresa son muy apreciados en diferentes niveles y 

por sus propios compañeros por los valores que representan para la organización. 

 

Con base en requerimientos específicos, se elaboró un Plan Anual de Seguridad y Salud en el 

Trabajo que tiene que ajustarse a los servicios brindados por INDUSH en la CM ANTAPACCAY. 

 

2. REFERENCIA  

 

El propósito de este servicio es garantizar la satisfacción del cliente, con un enfoque en lograr 

resultados de cero defectos a través de la implementación de controles y estándares por parte de 

quienes participan en el servicio. 

 

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

• Ley 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Ley 30222 Ley que modifica la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• DS 024-2016 EM Reglamento De Seguridad Y Salud Ocupacional En Minería y su 

modificatoria DS 023-2017 E.M. 

 

4. OBJETIVOS Y METAS 

 

Objetivo General: 

 

Establecer los lineamientos generales como actuar frente a incidentes y accidentes originados 

por Sistema general de actuación en materia de seguridad de INDUSH en Servicio a la CM 

ANTAPACCAY. 

 

Objetivos Específicos:   

 

• Desarrollar actividades de seguridad, salud ocupacional y calidad que se seguirán durante la 

planificación y prestación de servicios. 

• Garantizar la respuesta oportuna y el cumplimiento general de los requisitos necesarios para 

prestar servicios que afecten la calidad del servicio, cualquier peligro o riesgo que pueda 

surgir para la salud y el bienestar de los empleados y que tengan un impacto negativo 

significativo en la infraestructura y la imagen de la organización.  



 

 

• Tomar acciones apropiadas basadas en la percepción, medición o control de características 

clave de procesos, operaciones y actividades que puedan generar incumplimientos o 

irregularidades, creando riesgos intolerables para la infraestructura y la imagen 

organizacional. 

 

5. VISIÓN, MISIÓN Y LEMA 

 

VISIÓN:  

“Convertirnos en la empresa preferida de las principales mineras del Perú, brindando las mejores 

soluciones a sus problemas”. 

misión: 

 

 

MISIÓN: 

"Brindar un servicio de calidad y brindar a nuestros clientes tranquilidad sobre un servicio de 

calidad". 

 

LEMA: 

“Seguridad - Yo te cuido, tú me cuidas”  

 

6. REQUISITOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL  

 

Este plan tiene por objeto establecer las prácticas específicas, actividades, controles 

operacionales, los procedimientos y los registros de la Seguridad y Salud correspondientes a las 

actividades a realizar en el desarrollo del Servicio en las mineras del Perú. 

 

7. POLÍTICA GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO   

 

1. Desde una perspectiva humanitaria, proteger la vida y la salud de los empleados es la 

prioridad más importante de la empresa. 

2. Aprovechar los avances en ciencia y tecnología para impulsar la mejora continua de los 

procedimientos con fines distintos al cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el 

trabajo. 

3. Minimizar los riesgos mediante sistemas de identificación, evaluación, supervisión y control 

de riesgos. 

4. Comunicar y promover objetivos de salud y seguridad a los trabajadores y sus familias, e 

implementar su compromiso para alcanzar y superar estos objetivos. 

5. Adherirse al plan de capacitación y preparación, que es fundamental para alcanzar los 

objetivos propuestos. 

6. Desarrollar conciencia sobre las garantías reales y sus responsabilidades. 



 

 

 

8. ALCANCE DEL SERVICIO 

 

Incluye sistemas hidráulicos, plantas industriales, mantenimiento y ejecución de equipos 

pesados, soldadura de tuberías HDP, instalación de geomembranas, servicios de mecánica 

automotriz, maquinaria pesada y liviana, alquiler de vehículos, venta de agregados y ventas de 

materiales de construcción y obras de proyectos. 

 

Para garantizar la ejecución del alcance anterior, nuestras recomendaciones incluyen las 

siguientes consideraciones técnicas: 

 

• Este servicio está diseñado para cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo de acuerdo 

con el Plan de Mantenimiento Preventivo de Equipos descrito en Fundamentos Técnicos. 

• Para calcular la estructura organizacional del servicio se realizó una estimación con base en 

el inventario de equipos, duración de la actividad, frecuencia de mantenimiento y uso de 

equipos con base técnica. Representa un plan de mantenimiento mediante el cual se 

determinan las horas-hombre para el mantenimiento preventivo y correctivo del servicio. 

• INDUSH será responsable de la capacitación del personal para cumplir con lo dispuesto en 

las leyes laborales vigentes. Se capacitará al personal durante el horario laboral y se tomarán 

las disposiciones necesarias para no afectar la calidad del servicio. 

• Nuestras propuestas económicas consideran cobertura dentro de los cronogramas 

establecidos. Si se debe abordar una situación de emergencia, se considerarán recursos 

adicionales al servicio. 

 

9. ORGANIZACIÓN Y RESPONSABILIDADES 

 

El liderazgo en la organización desempeña un papel fundamental al establecer los parámetros 

necesarios para desarrollar un sistema robusto de control de pérdidas. Su fundamento se 

cimienta en el compromiso y la gestión eficaz de los sistemas de seguridad, asumiendo las 

siguientes responsabilidades generales: 

 

✓ Liderar la gestión de los sistemas de control de la empresa. 

✓ Cumplir con las disposiciones vigentes de la normativa interna. 

✓ Proporcionar el apoyo de recursos necesarios para lograr las metas y objetivos establecidos. 

 

9.1 ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD 

La estructura y funcionamiento son los siguientes: 

 

INGENIERO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL: 

Estará a cargo de un Ingeniero de Minas, Geólogo o Metalurgista colegiado y habilitado con 

la siguiente experiencia: 

 

✓ 02 años en experiencia en Seguridad. 



 

 

✓ Con Capacitación en temas de Seguridad. 

 

Las principales responsabilidades del Ingeniero de Seguridad son: 

 

✓ Supervisar la aplicación y cumplimiento de las normas de diseño, procedimientos de 

trabajo seguro y el cumplimiento de la normativa interna y del presente reglamento. 

✓ Coordinar, liderar, implementar y supervisar la ejecución del plan anual de seguridad y 

salud en el trabajo. 

✓ Detener cualquier tarea en curso que presente una situación de peligro inminente o no 

cumpla con los estándares de seguridad, poniendo en riesgo la seguridad del personal, 

maquinaria, equipos e instalaciones, hasta que se eliminen dichas amenazas. 

✓ Obtener la información técnica más reciente sobre gestión de riesgos y consultar con las 

autoridades mineras para mejorar la eficiencia de la gestión. 

✓ Administrar todos los datos relacionados con la seguridad, incluyendo estadísticas de 

incidentes, accidentes y enfermedades profesionales, con el objetivo de identificar las 

causas y aplicar correcciones o eliminarlas. 

✓ Informar mensualmente sobre el desempeño de la gestión de seguridad y salud en el 

trabajo a toda la empresa. 

✓ Consultar los registros de enfermedades profesionales y exámenes físicos al regresar al 

trabajo después de las vacaciones. Los registros de enfermedades profesionales seguirán 

la clasificación establecida por la RM 480-2008-SA y sus modificaciones. 

✓ Realizar y participar en inspecciones y auditorías en la fábrica para garantizar el 

cumplimiento de este reglamento y del plan anual de seguridad y salud en el trabajo. 

Brindar orientación sobre la investigación de incidentes con alto potencial de daño y 

cómo tomar las precauciones adecuadas. 

 

9.2 DELEGACIÓN DE RESPONSABILIDADES: 

La seguridad es un objetivo común, y es necesario que todo supervisor o gerente participe en el 

desarrollo de un plan de seguridad anual bajo la siguiente premisa: 

✓ Recomendar acciones correctivas. 

✓ Informar riesgos. 

✓ Asistir a reuniones de seguridad. 

✓ Dado su dominio sobre las personas, puede y debe influir en el posible riesgo de 

accidentes. 

✓ Demuestre su liderazgo en seguridad. 

 

10. CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

 

10.1 CAPACITACIONES DE SEGURIDAD: 

Se debe desarrollar un programa permanente de capacitación teórica y práctica para todos 

los empleados de la empresa con el fin de desarrollar personal calificado según las 

capacidades según el plan anual. El plan de orientación del personal es el siguiente: 



 

 

 

10.1.1 TRABAJADORES NUEVOS: 

 

a) Inducción y Orientación básica, Este programa estará a cargo del encargado de 

Seguridad y se desarrollará conforme al siguiente cronograma. 

 

10.1.2 COLABORADORES DE LA EMPRESA 

 

a) Recibirán capacitación en Seguridad y Salud Ocupacional, de acuerdo a la Matriz 

Básica y a las funciones que desempeñan. 

b) Instrucciones de Seguridad de 10 minutos: a los colaboradores, realizadas durante el 

inicio de trabajo, dictado por el supervisor y/o encargado. 

c) Capacitación Personalizada: Es una de las formas de comunicación de capacitación 

eficaz para llegar directamente al colaborador en el mismo lugar de trabajo para hacer 

notar las debilidades y oportunidades de mejor en su desempeño invocándoles a la 

mejora continua la prevención de incidentes/accidente. 

 

 

11. PROCEDIMIENTOS 

 

Se tiene elaborado los Procedimiento de trabajo, se continuará con la implementación de 

acuerdo a la revisión de tareas críticas y evaluación de riesgos. 

 

12. SISTEMAS DE INSPECCIONES 

 

Dado que las inspecciones son una herramienta efectiva de gestión para identificar peligros y 

TEMA RESPONSABLE 
AÑO 2022 

E F M A M J J A S O N D 

El uso de equipo de 
protección personal 
(EPP)/Liderazgo y 

motivación 

SUPERVISOR / 
ENCARGADO 

INDUSH 
X            

El significado y el 
uso del código de 

señales y colores / 
Control de 
sustancias 
peligrosas 

SUPERVISOR / 
ENCARGADO 

INDUSH 
   X         

Prevención y 
protección Contra 

Incendios / Manejo 
Defensivo 

SUPERVISOR / 
ENCARGADO 

INDUSH 
       X     

Trabajos en altura / 
Riesgos Eléctrico / 
Primeros Auxilios 

SUPERVISOR / 
ENCARGADO 

INDUSH 
           X 



 

 

evaluar riesgos con el fin de implementar controles, la frecuencia y el tipo de inspecciones se 

determinan de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional 

para la Industria Minera DS. 024-2017-EM, específicamente en los Artículos 140 a 144. La 

gestión de los procedimientos de trabajo se distribuye de la siguiente manera: 

 

12.1 INSPECCIONES DIARIAS 

 

Los empleados y supervisores de turno realizan un proceso de observación metódica en sus 

respectivas áreas de trabajo cada día antes de iniciar actividades, documentado en formato 

de lista de verificación. 

 

12.2 INSPECCIONES PLANEADAS 

 

Mensualmente se realiza un proceso estructurado de observación y es liderado por el 

Supervisor/Jefe de Área/Personal Residente de la Empresa Contratista, cuyo personal lo 

conduce en todas las áreas de trabajo de acuerdo a un plan establecido. 

 

12.3 INSPECCIONES DE PRE-USO 

 

Los operadores responsables de equipos estacionarios y equipos móviles pesados y livianos, 

se someten cada día a un proceso de observación metódica al inicio de su turno y verificada 

por su supervisor directo. 

 

12.4 INSPECCIONES PUNTUALES 

 

Un proceso metódico de observaciones realizadas por la alta dirección, los mandos 

intermedios, los supervisores de primera línea y el personal de la organización de acuerdo con 

un cronograma establecido. 

 

Tipo Inspección Frecuencia 

Inspección Diaria Diaria 

Inspecciones Planeadas Mensual 

Inspección Pre-Uso Antes de iniciar la operación de un equipo 

Inspección Puntual Diaria (Supervisores y personal de la Organización) 

 

12.5 INSPECCIONES Y CONTROLES 

 

De Acuerdo al DS 024 Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en el Capítulo XVI, 

Inspecciones, Auditorias y Controles” Articulo 143, establece: 

 

Frecuencia: Trabajos: Inspección INDUSH 

Diaria • Sistema de Izaje 
• Inspección Puntual 

• Inspección Diaria 



 

 

Semanal 

• Bodegas 

• Talleres 

• Materiales Peligrosos 

• Inspección Puntual 

Mensual 

• Sistema de Alarmas 

• Escaleras portátiles 

• Sistemas contra Incendio 

• Instalaciones Eléctricas 

• Inspección Puntual 

• Inspección Planeada 

Trimestral 
• Herramientas Manuales y 

Eléctricas 

• Inspección Planeada 

  Trimestral de la GUM 

 

Se enviarán copias o resultados de las inspecciones planificadas mensualmente a todo el 

personal relevante para verificar el cumplimiento de las acciones correctivas especificadas, y 

se archivarán copias en cada área. 

 

13. SALUD, HIGIENE Y MEDICINA OCUPACIONAL 

El programa de Salud, Higiene y Medicina Ocupacional tiene cobertura sobre todo el personal de 

la Empresa INDUSH. 

 

13.1 MEDICINA OCUPACIONAL 

 

a) Examen Medico 

Practicar exámenes médicos cada dos años de manera obligatoria a cargo del empleador. 

Los exámenes medicas d salido son facultativos y podrán realizar a solicitud el empleador o 

trabajo, según art 49 (Obligaciones del Trabajador) Ley 29783. 

b) Educativas: 

Se dictarán instrucciones prácticas de: 

1) Ergonomía. 

2) Alcoholismo. 

3) Enfermedades ocupacionales: Polvo y Ruido. 

4) Control de sangrado. 

5) Inmovilización y entablillado de fracturas. 

6) Maniobras de resucitación – cardio-respiratoria. 

7) Uso de balón y mascara de oxígeno. 

8) Traslado de pacientes accidentados. 

9) Estrés laboral. 

 

13.2 CONTROL DE AGENTES OCUPACIONALES 

 

El personal de higiene industrial de la UM Antapaccay será responsable de realizar trabajos 

de reconocimiento, evaluación y control de agentes químicos, físicos o biológicos en los 

diversos entornos de trabajo en superficie de forma mensual. 

 

13.2.1 AGENTES QUÍMICOS 



 

 

 

a) Polvos 

El monitoreo se realiza mensualmente para controlar los niveles permisibles e implementar 

medidas de mitigación en el ambiente deseado. 

 

b) Gases 

Monitoree los contaminantes diariamente, controle los niveles permitidos, proporcione 

ventilación efectiva para la dilución y evacuación y mantenga registros. 

 

c) Sumos 

Monitoreo semanal de gases de escape de equipos diésel, para su respectivo control en 

todos los niveles. 

 

13.2.2 AGENTES FÍSICOS 

 

a) Ruidos 

Una vez identificadas las áreas de ruido, se realiza un monitoreo para controlar los niveles 

permisibles establecidos y evitar daños fisiológicos al personal. Se brindará capacitación 

sobre el control del ruido y el uso adecuado de equipos de protección personal para abordar 

dichos peligros. 

 

b) Luz natural y luz artificial 

Evaluar los niveles de iluminación de las diferentes instalaciones de acuerdo con los 

estándares internacionales, corregir las áreas con iluminación insuficiente y mantener la 

iluminación limpia y adecuada. 

 

c) Iluminación individual 

Se proporcionan luces alimentadas por baterías, más un margen de seguridad del 10%, y 

permanecen cargadas y controladas mediante una tarjeta numerada. 

 

13.2.3 LUGARES DE MUESTREO 

 

Mantenimiento: Compresoras, talleres, etc. 

 

13.2.4 EQUIPOS USADOS PARA EL MONITOREO 

 

Entre los principales equipos para el monitoreo de nuestros lugares de trabajo estarán 

dados por la Empresa que brindara el servicio respectivo.  

 

14. PLAN DE EMERGENCIAS 

 

14.1 ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA 

 

Han sido identificadas y se implementó el Plan de Contingencia de la Empresa. 



 

 

 

14.2 ORGANIGRAMA DE LA BRIGADA DE EMERGENCIAS 

Se contará con el equipo y la cantidad de personal adecuados según los estándares y se 

someterán a programas de capacitación y entrenamiento continuo bajo el auspicio de la 

Brigada INDUSH. 

 

14.3 PROCEDIMIENTO DE REPORTE DE EMERGENCIAS 

Comunicación Telefónica: 

Dentro de las operaciones de la Empresa INDUSH tenemos los siguientes Teléfono de 

Emergencias. 

Dentro de la operación se considera: 

✓ Gerente General. 

✓ Supervisor. 

 

15. REVISIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

El sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo se someterá a una auditoría al menos una 

vez al año. El alcance de esta revisión se establecerá en función de las necesidades y riesgos 

asociados a las actividades llevadas a cabo. Las observaciones resultantes de la auditoría serán 

comunicadas a los jefes de área y al personal en general. 

 

La evaluación y supervisión del desarrollo del proyecto será realizada por: 

 

15.1 VERIFICACIÓN DE CONTROL MANUAL 

 

Responsable del Gerente de Empresa INDUSH, tiene como objetivo verificar el cumplimiento 

de las inspecciones mensuales. 

 

15.2 AUDITORÍA EXTERNA 

 

Responsable de auditar e inspeccionar las empresas incluidas en el DL 25763 y cumplirá con 

sus obligaciones de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, generalmente con una 

frecuencia anual. 

 

15.3 INFORME MENSUAL DE ACTIVIDAD 

 

El progreso del plan será evaluado y supervisado mensualmente mediante informes de 

actividades y acciones relacionadas con el departamento de seguridad, con el objetivo de 

determinar: 



 

 

- Estadísticas de accidentes. 

- Costos asociados a los accidentes. 

- Resultados de inspecciones y recomendaciones. 

- Informe de actividad mensual. 

- Otros informes pertinentes. 

 

15.4 EVALUACIÓN ANUAL DE PROGRAMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

Tal como lo recomiendan las normas de seguridad vigentes, es necesario medir el programa 

frente a objetivos y resultados, mejorando así la evaluación de los programas implementados 

durante el año anterior.  



 

 

Anexo 05: CCH-SGSST-RISST-003 

 

1. OBJETIVOS Y ALCANCES  

1.1 OBJETIVOS  

 

✓ Prevenir accidentes y enfermedades laborales, asegurando condiciones de seguridad y 

protegiendo la vida, salud física y bienestar de los trabajadores. 

✓ Fomentar una cultura de prevención de riesgos laborales entre todos los trabajadores, 

incluidos los de agencias laborales y subcontratistas, así como aquellos en formación 

profesional y trabajadores independientes, siempre que sus actividades se realicen total o 

parcialmente en las instalaciones de la empresa. Tanto entidades públicas como privadas 

deben garantizar condiciones laborales seguras y saludables. 

✓ Fomentar la mejora continua de las condiciones de seguridad, salud y medio ambiente 

laboral, con el fin de evitar y prevenir daños a la salud, instalaciones o procesos en todas 

las actividades, y promover la identificación, evaluación, control y corrección de riesgos 

existentes. 

✓ Salvaguardar las instalaciones y bienes, tanto públicos como privados, de la empresa para 

garantizar la continuidad del trabajo y mejorar la eficiencia. 

✓ Impulsar y promover la conciencia preventiva a través de sistemas de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo entre los empleados, incluidos aquellos bajo sistemas de agencia y 

subcontratación, en programas de formación vocacional y aquellos que ocasionalmente 

prestan servicios en las instalaciones del empleador. 

 

1.2 ALCANCE  

 

El ámbito de aplicación de este reglamento se extiende a todos los procedimientos realizados 

por INDUSH. Además, establece tareas y obligaciones que deben obligar a todos los empleados 

(incluidos los sistemas de agencia y subcontratación, los programas de formación profesional 

y los trabajadores independientes) al cumplimiento de la seguridad y salud en el trabajo 

siempre que desarrollen sus actividades total o parcialmente dentro de las instalaciones de la 

empresa. 

 

1.3 BASE LEGAL  

 

La base normativa por la que se rige el presente Reglamento Interno está conformada por:  

✓ Ley 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

✓ DS 005-2012-TR Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

✓ DS 024-2016-EM Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional Minera. 

✓ DS 023-2017-EM Modificatoria diversas del Reglamento de Seguridad y Salud 

Ocupacional Minera. 

✓ Otras normas que modifiquen o complementes las anteriores. 

 

2. LIDERAZGO, COMPROMISOS Y POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD  

2.1 LIDERAZGO Y COMPROMISOS  



 

 

 

La Gerencia asume los siguientes compromisos: 

 

✓ Liderar y promover todas las actividades relacionadas con la implantación del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo con los recursos necesarios para garantizar la 

prevención efectiva de los accidentes y enfermedades laborales. 

✓ Asumir la responsabilidad de prevenir accidentes laborales y enfermedades profesionales, 

y motivar a todos los empleados a cumplir rigurosamente con estas normativas y participar 

activamente en ellas. 

✓ Proveer los recursos necesarios para mantener un entorno laboral seguro y saludable. 

✓ Establecer y definir un programa de seguridad y salud en el trabajo, evaluar su efectividad 

y realizar los ajustes requeridos. 

✓ Operar conforme a las prácticas aceptadas por la empresa o entidad y cumplir plenamente 

con las leyes y regulaciones relacionadas con la seguridad y salud ocupacional. 

✓ Investigar las causas de los accidentes laborales, enfermedades profesionales y otros 

incidentes, e implementar medidas preventivas eficaces. 

✓ Cultivar una cultura de prevención de riesgos laborales, brindando orientación, formación 

y capacitación a los trabajadores para que desempeñen sus labores de manera segura y 

eficiente. 

✓ Demandar el cumplimiento de todas las normas de seguridad y salud en el trabajo a los 

proveedores. 

✓ Respetar y cumplir con toda la normativa vigente en el ámbito de la seguridad y salud 

laboral. 

 

2.2 POLÍTICA DE SALUD Y SEGURIDAD DE INDUSH  

 

INDUSH ha implementado una política corporativa de salud y seguridad alineada con la visión, 

misión y valores de CM. Esta política abarca a toda la empresa. 

 

3. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES  

 

Es esencial definir las funciones y responsabilidades necesarias para fomentar la gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo, ya que son clave para el éxito. La alta dirección establece estos 

roles, que son obligatorios para todos los empleados en los distintos niveles de la organización. 

En el caso de actividades o procedimientos específicos, las responsabilidades se detallan 

minuciosamente para asegurar la creación, implementación y supervisión de los requisitos de 

gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, tanto legales como internos. Estas responsabilidades 

comprenden lo siguiente: 

 

3.1 PRESIDENTE  

 

✓ Cumplir con las responsabilidades detalladas en el Reglamento de Seguridad y Salud 

Ocupacional para la Industria Minera conforme al DS 024-2016-EM y DS 023-2017-EM. 



 

 

✓ Adoptar la Política Corporativa de Seguridad y Salud en el Trabajo de INDUSH como parte 

integral de la cultura organizacional. 

✓ Fomentar la implementación del plan anual de seguridad y salud en el trabajo aprobado 

por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

✓ Garantizar la asignación de los recursos necesarios para el desarrollo y la ejecución exitosa 

del Plan anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

✓ Gestionar y respaldar las modificaciones al Plan anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

previa aprobación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

✓ Evaluar el desempeño en seguridad y salud ocupacional de INDUSH y tomar las acciones 

necesarias para alcanzar los objetivos estratégicos establecidos. 

 

3.2 GERENTES / SUPERINTENDENTES DE ÁREA  

 

✓ Cumplir con las responsabilidades establecidas en las normas de seguridad y salud en el 

trabajo en la industria minera de acuerdo con el DS 024-2016-EM y DS 023-2017-EM. 

✓ Fomentar y respaldar el cumplimiento de la política corporativa de seguridad y salud de 

INDUSH. 

✓ Integrar en su gestión las metas y objetivos del plan anual de seguridad y salud en el 

trabajo. 

✓ Asegurar que su gestión se adhiera al Plan de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

establecido en el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de INDUSH. 

✓ Garantizar que el plan de gestión asigna los recursos necesarios para garantizar el 

cumplimiento del plan anual de seguridad y salud en el trabajo. 

✓ Colaborar con supervisores y empleados en sus respectivos niveles gerenciales y participar 

en actividades de comunicación sobre seguridad y salud en el trabajo. 

✓ Evaluar el desempeño de la gerencia en materia de seguridad y salud ocupacional y tomar 

medidas para alcanzar las metas establecidas. 

✓ Evaluar el desempeño en Seguridad y Salud Ocupacional de su gerencia y tomar medidas 

para alcanzar los objetivos y metas establecidos. 

✓ Supervisar la recopilación de información necesaria para evaluar el desempeño en 

Seguridad y Salud Ocupacional de su gerencia. 

✓ Participar activamente en las reuniones de revisión del desempeño en Seguridad y Salud 

Ocupacional de su gerencia. 

 

3.3 COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL  

 

✓ Cumplir con las responsabilidades, deberes y disposiciones descritas en el reglamento y la 

Constitución del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional de INDUSH. 

✓ Realizar las tareas asignadas de acuerdo con las regulaciones de Seguridad y Salud 

Ocupacional en Minería, conforme a lo establecido en el DS 024-2016-EM y el DS 023-

2017-EM. 

 

3.4 GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS  

 



 

 

✓ Contribuir en la programación y ejecución de las actividades de capacitación en Seguridad 

y Salud Ocupacional. 

 

3.5 GERENCIA DE SALUD Y SEGURIDAD  

 

✓ Observar las obligaciones establecidas en el Reglamento de Seguridad y Salud en el 

Trabajo Minero DS 024-2016-EM y DS 023-2017-EM. 

✓ Proporcionar orientación y respaldo al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo en la 

aprobación del Plan anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

✓ Colaborar en la elaboración de los planes anuales de seguridad y salud en el trabajo para 

las distintas áreas de gestión. 

✓ Evaluar el desempeño en seguridad y salud ocupacional en todos los niveles gerenciales y 

preparar informes de resultados para los Gerentes Regionales y el presidente. 

✓ Mantener registros que contengan la información requerida para respaldar el desempeño 

de seguridad y salud ocupacional de INDUSH. 

✓ Actualizar y mantener registros y estadísticas de incidentes para permitir un análisis 

detallado de tendencias e identificación de oportunidades de mejora. 

 

3.6 GERENCIA LEGAL 

 

✓ Reconocer la normativa legal y reglamentaria obligatoria para INDUSH en el ámbito de la 

Seguridad y Salud Ocupacional, así como identificar posibles modificaciones o 

actualizaciones en estas normas y la aparición de nuevas regulaciones. 

 

3.7 SUPERVISORES EN GENERAL  

 

✓ Cumplir con las responsabilidades establecidas por el Reglamento de Seguridad y Salud 

Ocupacional en Minería DS 024-2016-EM, específicamente en los Artículos 38 y 39, que 

incluyen: 

✓ Supervisar el cumplimiento tanto del reglamento vigente como de las políticas internas de 

la organización por parte de los empleados. 

✓ Garantizar la organización y limpieza en las áreas bajo su supervisión. 

✓ Adoptar las precauciones necesarias para resguardar a los trabajadores, evaluando la 

observancia de la Evaluación de Peligros, Evaluación de Riesgos y Control de Peligros 

(IPERC) efectuada por los trabajadores en su área, con el propósito de disminuir o suprimir 

los riesgos. 

✓ Capacitar a los trabajadores en cuanto a los estándares de seguridad, los procedimientos 

de trabajo seguro (PTS) y el uso apropiado del equipo de protección personal (EPP) 

correspondiente a sus labores. 

✓ Informar a los empleados sobre los riesgos presentes en el lugar de trabajo. 

✓ Investigar situaciones señaladas como peligrosas por los trabajadores o miembros del 

Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. 

✓ Verificar que las máquinas estén equipadas con las protecciones adecuadas. 

✓ Actuar de inmediato ante cualquier peligro reportado en el entorno laboral. 



 

 

✓ Responsabilizarse de su propia seguridad y de la de los empleados bajo su dirección. 

✓ Facilitar primeros auxilios y evacuación de trabajadores heridos o en peligro. 

✓ Verificar el cumplimiento de los procedimientos de bloqueo y señalización en maquinarias 

en proceso de mantenimiento. 

✓ Detener el trabajo en situaciones de alto riesgo hasta que se elimine o reduzca el peligro. 

✓ Mantener la presencia constante del supervisor durante las tareas mineras de alto riesgo. 

✓ Asegúrese de que el supervisor fuera de servicio le informe por escrito sobre cualquier 

peligro o riesgo. 

✓ Cumplir con la política corporativa de seguridad y salud de INDUSH. 

✓ Participar activamente en la implementación de las actividades del plan anual de seguridad 

y salud en el trabajo. 

✓ Apoyar y participar en actividades de comunicación de seguridad y salud en el trabajo. 

✓ Participar en reuniones de revisión del desempeño en seguridad y salud ocupacional. 

✓ Mantener informados a los empleados sobre riesgos y peligros a través de la Matriz de 

Gestión de Riesgos de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

✓ Realizar inspecciones periódicas e implementar medidas de seguridad adecuadas durante 

el turno. 

✓  Colaborar en la investigación de incidentes y emitir informes de incidentes siguiendo el 

procedimiento establecido por INDUSH. 

✓ Hacer seguimiento a los planes de acción en su área de competencia. 

 

3.8 TRABAJADORES EN GENERAL  

 

✓ Acatar las responsabilidades definidas por el Reglamento de Seguridad y Salud 

Ocupacional en Minería DS 024-2016-EM, específicamente en los artículos 44° al 49°, 

así como cumplir con otras obligaciones generadas por documentos internos de INDUSH 

relacionados con la ejecución de actividades de Salud Ocupacional y Seguridad. 

✓ Mantener la organización y limpieza en el ambiente laboral. 

✓ Seguir los estándares, Procedimientos de Trabajo Seguro (PTS) y prácticas de trabajo 

seguro establecidos en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 

✓ Asumir la responsabilidad tanto de su propia seguridad como de la de sus colegas de 

trabajo. 

✓ No opere maquinaria, válvulas, tuberías o conductores eléctricos sin la capacitación y 

autorización adecuada. 

✓ Informar inmediatamente de cualquier incidente, incidente peligroso o accidente laboral. 

✓ Contribuir en la investigación de accidentes, incidentes peligrosos, accidentes laborales y 

enfermedades ocupacionales, así como en la identificación de peligros y la evaluación de 

riesgos en la Línea Base de Evaluación de Peligros, Evaluación y Control de Riesgos (IPERC). 

✓ Utilizar de manera adecuada máquinas, equipos, herramientas y vehículos de trabajo. 

✓ Abstenerse de ingresar al lugar de trabajo bajo los efectos del alcohol o drogas, así como 

de introducir estas sustancias al entorno laboral. 

✓ Observar rigurosamente las instrucciones y normas internas de seguridad. 

✓ Asistencia obligatoria a todas las formaciones programadas. 



 

 

✓ Identificar peligros, evaluar riesgos y aplicar controles especificados en Procedimientos 

Específicos de Trabajo Seguro (PETS), Plan de Evaluación de Trabajos en Altura (PETAR), 

Análisis de Tareas Seguras (ATS), normativa interna de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

otros documentos relevantes, en cada En el inicio de la jornada laboral. 

✓ Reportar cualquier condición médica que pueda empeorar su salud debido a la altura u 

otros factores relacionados con sus funciones laborales. 

✓ Estas normas se aplican a los profesionales y semiprofesionales y otros trabajadores 

empleados de forma permanente o temporal en la minería y actividades relacionadas. 

✓ Utilice adecuadamente todos los dispositivos de seguridad, equipos de protección 

personal y otros medios previstos para su seguridad. 

✓ Evite interferir, alterar, mover, retirar, dañar o destruir los dispositivos o equipos de 

seguridad proporcionados para protegerlo a usted o a otros. 

✓ Seguir las prescripciones médicas para su recuperación en caso de enfermedad o 

accidente. 

✓ Adoptar la cultura de seguridad promovida por INDUSH y llevar a cabo sus tareas dentro de 

ese marco. 

 

4. ESTÁNDARES DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL  

 

4.1 ESTÁNDARES DE SEGURIDAD, SALUD EN LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES CONEXAS  

 

INDUSH ha establecido Normas de Seguridad que han sido desarrolladas de acuerdo con los 

requisitos del Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería DS 024-2016-EM y 

DS 023-2017-EM. Estas normas son elementos esenciales de los Procedimientos Operativos 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, los cuales están basados en el 

estándar OHSAS 18001:2007. 

 

4.2 REGLAS PARA VIVIR  

 

INDUSH ha definido 14 reglas para vivir que forman parte de la Iniciativa de Prevención de 

Fatalidades Corporativo y son:  

 

1. LOTOTO. 

2. Trabajar en un espacio confinado. 

3. Una abertura en un piso o plataforma abierta: un "Agujero Abierto".  

4. Manejar cargas elevadas o suspendidas. 

5. Trabaje en zonas altas o irregulares. 

6. Aplicación de la norma "pila azul" - excavación. 

7. Trabajo en caliente. 

8. Operación de equipos pesados/ligeros/móviles. 

9. Utilice circuitos activos. 

10. Trabajar con/cerca de energía o piezas móviles. 

11. Trabajar con/cerca de productos químicos (H2S, cloro, otros). 

12. Trabajar con explosivos. 



 

 

13. Utilice tuberías de HDPE. 

14. Entrar a áreas restringidas sin permiso. 

 

Nota: Los trabajos asociados con las Reglas de Vida 2, 3, 4 (solo levantamiento crítico), 5, 6 

(excavaciones mayores o iguales a 1.5 metros), 7 y 13 también requieren un Permiso Escrito 

para Trabajos de Alto Riesgo (PETAR).  

 

4.3 IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS  

4.3.1 IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE RIESGOS  

 

La identificación, evaluación y control de los peligros para la seguridad se llevan a cabo según 

los "Procedimientos de Gestión de Identificación, Evaluación y Control de Riesgos". 

 

Asimismo, la identificación, evaluación y control de los riesgos para la salud ocupacional se 

realizan conforme a los "Procedimientos de Gestión de Identificación, Evaluación y Control 

de Riesgos para la Salud Ocupacional". 

 

Estos procedimientos son componentes esenciales del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo de INDUSH, el cual se fundamenta en la norma OHSAS 18001:2007 y 

cumple con lo establecido en el Reglamento de Salud y Seguridad en el Trabajo Minero DS 

024-2016-EM y DS 023-2017-EM. Además, estos procesos se complementan con 

procedimientos de permisos para trabajos de alto riesgo y la implementación continua de 

IPERC en las actividades correspondientes. 

 

4.4 NORMAS DE SEGURIDAD PARA VISITANTES  

 

Los empleados o proveedores visitantes ingresarán a INDUSH de acuerdo con las normas 

legales vigentes.  

 

5. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS  

 

INDUSH dispone de los siguientes documentos de control para garantizar una respuesta 

adecuada ante emergencias: 

 

✓ Procedimientos para identificar y evaluar posibles emergencias y eventos de crisis. 

✓ Planificación general de contingencias y respuesta ante incidentes de emergencia y crisis. 

✓ Protocolos de evacuación del edificio. 

 

6. REPORTE Y ANÁLISIS DE INCIDENTES 

 

Las normas referentes a la notificación y análisis de incidentes se detallan en el Procedimiento 

de notificación y análisis de incidentes. 

 

7. DISPOSICIONES FINALES  



 

 

 

Este reglamento no puede ser alterado sin la autorización del Comité de Seguridad y Salud 

Ocupacional de INDUSH. Cualquier sugerencia o propuesta de mejora debe ser presentada al 

Comité de Seguridad en el Trabajo de la Compañía para su evaluación. 

 

  



 

 

Anexo 06: SSOMA-POL.SEG.SO 

INDUSH es una empresa que brinda servicios a empresas mineras que operan en el sur del Perú. 

Nuestra política actualiza y fortalece nuestro compromiso con la seguridad, la salud y la 

protección de la vida basada en los siguientes principios: 

 

1. Guiar con el ejemplo, tanto en palabras como en acciones, promoviendo la seguridad, la 

salud y el bienestar en todos los lugares y en todo momento. 

2. Cumplir con las obligaciones legales, los programas voluntarios, los acuerdos, las 

negociaciones colectivas o los convenios relacionados con la seguridad y la salud. 

3. Implementar un sistema integral de gestión de seguridad y salud que se integre con los 

sistemas de gestión actuales de nuestra organización, cumpliendo con los estándares de 

la norma ISO 45001, los principios del ICMM, el enfoque Visión Cero y las mejores 

prácticas en seguridad y salud laboral a nivel mundial dentro de nuestra empresa. 

4. Establecer metas de seguridad y salud, monitorear continuamente el desempeño, 

identificar acciones estratégicas para alcanzar dichas metas y objetivos, enfocarse en la 

mejora continua y posicionarse como el referente de seguridad y salud en la industria 

minera. 

5. Fomentar un entorno laboral seguro y saludable para todos los integrantes de la 

compañía con el fin de evitar lesiones, enfermedades laborales y percances asociados a 

nuestras operaciones. 

6. Identificar y eliminar riesgos, evaluar y controlar los peligros relacionados con la 

seguridad y la salud durante las operaciones, promover comportamientos seguros y 

eliminar los accidentes incapacitantes y las enfermedades profesionales. 

7. Asegurar la participación y consulta de los trabajadores y sus representantes en temas 

relacionados con la gestión de seguridad y salud. 

8. La presente política será objeto de revisión y actualización anual, con el objetivo de 

mantener su relevancia y adecuarla al desarrollo de INDUSH. 

 

  



 

 

Anexo 07: CCH-SGSST-CAP-001 

 

 

 

  

FECHA REV 0

LUGAR DE REUNION _________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

TEMAS GENERALES _________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

_________________________________________________________

N° RUT

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

GERENCIA NOMBRE

SUPERVISION EMPRESA

ADMINISTRACION CARGO 

TRABAJADORES FIRMA

PARTICIPANTES RELATOR

NOMBRE DEL TRABAJADOR ESPECIALIDAD FIRMA

CALIDAD

FECHA Y HORA

SEGURIDAD SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE SSOMA -R-001

REGISTRO DE CAPACITACION
REGISTRO DE CAPACITACION

REUNION DE TRABAJO

PROCEDIMIENTO

TEMAS

SEGURIDAD 

SALUD OCUPACIONAL

MEDIO AMBIENTE

TIPO DE CHARLA

CAPACITACION INTERNA

CAPACITACION EXTERNA

CHARLA INTEGRAL

RECONSTRUCCION



 

 

Anexo 08: CCH-SGSST-HERR.PREV-PR 

1.0 OBJETIVO 

 

Establecer estándares para desarrollar planes de respuesta a emergencias eficientes y 

efectivos puede ayudar a minimizar el impacto después de que ocurre un incidente. 

 

2.0 ALCANCE 

 

Están comprendidas todas las áreas de INDUSH.  

 

3.0 DEFINICIONES 

 

✓ Áreas clave 

Su cese podrá afectar a la consecución de las metas y objetivos de la unidad. 

✓ Emergencia 

Circunstancias imprevistas que requieren atención inmediata. 

✓ Organización de respuesta a emergencias (OE) 

Una organización temporal establecida para responder a emergencias. 

✓ Comandante de emergencia 

Jefe de la organización de respuesta a emergencias. 

✓ Brigada 

La fuerza de voluntarios tiene la tarea de responder a emergencias. 

✓ Brigadier 

Responsable de liderar el equipo. 

✓ Personal de primeros auxilios 

Responsable de las operaciones de primera respuesta por delante de la propia brigada. 

✓ Centro de comunicación 

El área encargada de recibir notificaciones de emergencia. 

✓ Centro de operaciones 

La ubicación física donde se reúne la organización de respuesta a emergencias. 

✓ Nivel de emergencia 

Medición de la gravedad de la emergencia 

✓ Puntos de evacuación. 

Un lugar de reunión seguro en caso de una emergencia. 

✓ Plan de contingencia 

Un documento que contiene información necesaria para responder a una emergencia. 

 

4.0 RESPONSABILIDADES 

 

Obrero 

 

✓ Si toma conocimiento de alguna emergencia, por favor notifique al Centro de 

Comunicaciones de inmediato. 

✓ Tomar medidas de primera respuesta antes de que llegue la brigada. 



 

 

✓ Únase a una organización de respuesta a emergencias inmediatamente si es necesario. 

✓ Participar activamente en simulacros. 

✓ Siga las instrucciones de los miembros de la organización de respuesta a emergencias. 

 

Director/Jefe de Departamento 

 

✓ Participar en el proceso de identificación de emergencias a través del proceso IPER. 

✓ Establece una forma de saber dónde están tus empleados en todo momento. 

✓ Identifique sus áreas clave. 

 

Jefe de seguridad 

 

✓ Designar una persona responsable de gestionar el plan de emergencia. 

✓ Revisar los planes de emergencia anualmente y evaluar la necesidad de actualizaciones. 

✓ Coloque los nombres y ubicaciones actualizados de los miembros de la brigada en una 

vitrina. 

✓ Programar simulacros, realizar simulacros y evaluarlos. 

✓ Revisar el cumplimiento de esta norma. 

 

5.0 PROCEDIMIENTO 

 

Características generales 

 

✓ Todas las personas que ingresen a la mina marcarán su ubicación en un letrero. 

✓ El personal que se desplace a zonas exteriores al hotel también estará señalado en la 

señalización instalada por su departamento. 

✓ Si es posible, se establecerá un sistema de ayuda mutua durante las operaciones en las 

proximidades de las tropas, incluidos ejercicios conjuntos. 

✓ Todas las emergencias se comunicarán a un solo lugar las 24 horas del día. Ese lugar se 

llamará Centro de Comunicaciones. 

 

Plan de emergencia 

 

✓ El plan de emergencia de la unidad incluye al menos: 

 

➢ Política de emergencia de la empresa. 

➢ Objetivos del plan. 

➢ Definición de términos utilizados en el documento. 

➢ Organización de respuesta a emergencias. 

➢ Tipo de emergencia. 

➢ Nivel de emergencia. 

➢ Áreas clave. 

➢ Procedimientos de notificación de emergencias. 

➢ Acciones de respuesta tomadas por tipo de emergencia. 



 

 

➢ Equipo de respuesta. 

➢ Evacuar. 

➢ Medidas de mitigación. 

➢ Evaluación de emergencia. 

➢ Revisión y actualización del Plan. 

➢ Entrenamiento. 

➢ Simulacros. 

 

✓ Se prepararán cartillas resumiendo el Plan y se distribuirán a todo el personal. 

 

Organización de Emergencia 

 

✓ Se deben considerar al menos 5 funciones básicas: 

 

➢ Comandante de emergencia. 

➢ Brigadier. 

➢ Planificación estratégica. 

➢ Mantener la logística de este proceso. 

➢ Documentar el proceso por escrito. 

 

✓ Dependiendo de la emergencia, el comandante llamará a áreas de apoyo, que básicamente 

pueden ser: 

 

➢ Seguridad. 

➢ Medio ambiente. 

➢ Relaciones comunitarias. 

➢ Información de declaración interna y externa. 

➢ Servicios de comunicaciones y soporte de sistemas. 

 

✓ La organización de respuesta a emergencias tendrá un miembro oficial y un miembro 

suplente. 

 

✓ El jefe del departamento editorial es responsable de convocar a los miembros de la 

organización de respuesta a emergencias y mantener una lista de números de teléfono, 

direcciones y cualquier otra información de contacto válida. 

 

Tipos de Emergencia 

 

✓ Cada departamento identificará las emergencias previsibles con la ayuda de un 

coordinador y mediante un proceso de evaluación de riesgos. 

✓ En las situaciones de emergencia más previsibles se podrá considerar lo siguiente: 

➢ Fuego. 

➢ Deslizamientos de tierra. 

➢ Accidente personal. 



 

 

➢ Explosión imprevista. 

➢ Derrames y fugas de materiales peligrosos. 

➢ Accidentes vehiculares. 

➢ Desastres naturales. 

➢ Convulsión social. 

➢ Robos y secuestros. 

 

Niveles de Emergencia 

 

✓ Considerar al menos 3 niveles: 

➢ Nivel 1 – Bajo. El personal del departamento puede resolverlo. No es necesario activar 

OE. 

➢ Nivel 2-Medio. Las brigadas deben abordar este tema. OE está activado. CM 

ANTAPACCAY ALERTA RECIBIDA. 

➢ Nivel 3 - Alto. Necesidad de buscar ayuda externa. OE está activado. Participó el CM 

ANTAPACCAY. 

 

Procedimiento de notificación de emergencia 

 

✓ Debe ser claro y preciso, sin ambigüedades. 

✓ La persona que reporta la emergencia debe proporcionar: 

➢ Su nombre y número de teléfono. 

➢ Una descripción detallada de la emergencia. 

➢ La ubicación exacta del incidente. 

➢ El número de heridos y su condición. 

✓ El departamento establecerá procedimientos para informar a las autoridades, a los 

familiares de las víctimas y, si es necesario, a los medios de comunicación. 

 

Equipamiento e instalaciones para casos de emergencia 

 

✓ Deberían estar disponibles al menos refugios subterráneos en caso de que los trabajadores 

no puedan llegar a la salida del lugar de trabajo dentro de una hora después de utilizar los 

medios a su disposición. 

✓ Los refugios no estarán a más de 30 minutos de los trabajadores. 

✓ Los refugios estarán señalizados, tendrán líneas de aire y agua, puertas herméticas, presión 

interna positiva, comunicaciones y serán espaciosos para acomodar a los trabajadores en 

el área. 

✓ Las salidas y rutas de evacuación estarán señalizadas con material reflectante. 

✓ Se ubicarán las áreas que requieran protección contra incendios 

✓ Se colocarán boquillas lavaojos donde sea posible la exposición a sustancias nocivas. 

✓ Se identificarán las necesidades de equipos y materiales para salvamento, derrames, 

deslaves y accidentes vehiculares. 

✓ El equipo interno de rescate minero debe ubicarse en un lugar accesible, a una distancia 

razonable de las Notas de peligro y claramente señalizado. 



 

 

✓ Donde sea necesario advertir al personal de un peligro o donde se requiera evacuación, se 

instalarán señales de advertencia visuales y sonoras o señales de advertencia que puedan 

transmitirse por algún medio. 

✓ Evaluar la necesidad de equipos adicionales al menos una vez al año. 

✓ Para ello, todos los equipos de emergencia serán inspeccionados al menos cada dos meses 

utilizando el formato previo a su uso adecuado. 

 

Capacitación y Simulacros 

 

✓ Durante la capacitación de inducción general, los trabajadores recibirán instrucción básica 

sobre respuesta a emergencias. 

✓ Durante la inducción específica recibirán instrucción especial sobre cómo responder a 

emergencias en el área de trabajo. 

✓ Las brigadas recibirán capacitación especializada para responder y responder a diferentes 

tipos de emergencias que se encuentran dentro de la fuerza. 

✓ La capacitación incluirá la realización de simulacros y el análisis de los resultados de los 

mismos para mejorar continuamente los procesos de respuesta a emergencias. 

✓ Se buscarán y marcarán los puntos de evacuación. Su número será suficiente y su distancia 

adecuada para la ocurrencia de emergencias. 

✓ Todo el personal de la Unidad recibirá entrenamiento en primeros auxilios básicos y lucha 

contra incendios. 

 

Brigadas 

 

✓ Sus integrantes serán voluntarios 

✓ El horario de disponibilidad de la brigada se desarrollará en 24 horas. 

✓ Sus miembros recibirán formación de nivel experto. 

✓ Los nombres y ubicaciones de los brigadistas se colocarán en pizarrones y vitrinas y serán 

actualizados permanentemente. 

 

Revisión del Plan de Contingencias 

 

✓ Las revisiones se realizarán anualmente o cuando se den las siguientes circunstancias: 

➢ Cambios organizativos en la unidad. 

➢ Modificar la operación actual. 

➢ Iniciar nuevas operaciones. 

➢ Cambios en direcciones, números de teléfono y otras coordenadas de ubicación de 

agencias a las que se debe contactar en caso de emergencia. 

➢ Recomendaciones para que las organizaciones de respuesta a emergencias incorporen 

experiencias de emergencias reales. 

➢ Experiencia acumulada a través de ejercicios. 

➢ Lecciones aprendidas de otras unidades o empresas. 

➢ Nueva tecnología. 



 

 

✓ La nueva versión del documento se distribuirá a las autoridades reguladoras, contratistas y 

personal que lo soliciten. 

✓ Se volverá a capacitar al personal para garantizar la adopción del nuevo programa. 

 

6.0 REGISTROS 

 

• Registro de Simulacro. 

• Inspecciones Pre-uso. 

• Registro de Asistencia. 

 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

 


